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Guatemala, 

E"ACULTAD DE CIENCIAS 
.1URIDICAS Y SOCIALES 

Ciudad Uai-.!taria, 7-o U 
C...-.la, c...-...,.,. Febrero 17 de 1994 

Lic. Juan Francisco Flores Juárez, Decano 
Facul t ad de Cienci a s Juríd icas y Sociales 
Univers idad de San Carlos de Guatemala 
Ciudad Universitaria , Zona 12 

Señor Decano: 

Atentamente le informo que procedí, conforme su designación, a 
revisar el trabajo de tesis del alumno JAYME GIOVANI ROSA ERAZO , 
titulado: CARACTERIZACION DEL PLAN REGIONAL DE DESARROLLO 
FRONTERIZO TRINACIONAL TRIFINIO (CON ENFASIS EN EL SECTOR LABORAL); 
y sobre ello hago las puntualizaciones siguientes: 

A. La monografía comprende tres capítulos: el primero está ligado 
al pr-oceso de integr-ación centr-oamericano; el segundo hace 
referencia al Plan Regional de Desar-rollo Fronterizo Trinacional; 
y, el tercero, a la situación jurídica de los labor-antes del plan; 

B. En la preparación de la tesis se cumplió con l as técnicas de 
investigación usuales, y llena los requisi tos que en esta Casa de 
Estudios se exige para esos documentos; 

C. La investigación es de tipo descr-iptivo, contiene elementos que 
pueden ser la base de futuras investigaciones sobre los nuevos 
esquemas de integrac ión centroamericano, tema de tr-ascendencia 
actual y de preocupación para juristas y otros científicos 
sociales . 

Por lo anterior, opino que 
cor-respondiente a efecto se revise 
tesis y oportunamente se discu ta 
respect ivo . 

Atentamente, 

Y ENSEÑ 

debe dictar-se la providencia 
por un exper t o de la materia la 
l a mi sma en e l examen público 

Lic . César Augusto Co nde Rada 

e. e . a rchivo 

CACR/ gadeg 
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de la Facultad de Ciencias Jur!dicas y sociales 
Ciudad Universitaria, zona 12 

Señor Decano : 

En relaci6n a la t esis ctel Bachiller JAYME GIOVA"II ROSA ERAZO, intitulada 
"ü'.RACl1:RIZ.-\CICIX DEL PLA.\ f:EGIOML DE DES,lRROLLO FRO!'<TI:RIZO TRIMCIOl'.:AL 1RIFI
tiIO ( COi\ E\FASIS EN EL SECTOR LABORAL )", procedi a realizar l a r evisi6n y pª 
ra el efecto emito el siguiente dictamen: 

1. El tema investigado analisa detenidanente el proceso de integraci6n centro
americano, el Plan Regional de Desarrollo Fronterizo Trinacional y la situa 
ci6n j urídica de los trabajadores, por ser una situaci6n que surgi6 en la : 
frontera entre tres paises naturalmente el aspecto legal tiene que ser ate~ 
dido en base a la territorialidad de l a ley , y los convenios suscritos por
los gobiernos . 

2. Revisé con la debida atenci6n cada uno de los capítulos que confonnan el pre 
sente trabajo, los cuales tienen una interrelaci6n que pennite detenninar -
con precisi6n el contenido del tema, así como dar respuesta a la hip6tesis
planteada. 

3. La investigaci6n pretende ilustrar a profes ionales y estudiant es de las ci~n 
cias jur'.idicas en r elaci6n a la integraci6n centroamericana , que _ha sico 
una inquietud que sigue teniendo vigencia y que en los últimos diez ·aDos se 
ha visto incrementada con acuer dos y convenios entre los gobiernos de la re 
gi6n. 

Por lo expuesto y en mi calidad de revisor del presente trabajo emito DIC 
T.AMEN FAVCRABLE, para que el señor Decano si lo es t ima procedente autorice la: 
impresi6n de esta tesis, para l os efectos de gr aduac i6n del Bachiller Rosa Era 
zo. 

Con muestr as de 1r.i consideraci6n y estima soy de usted muy atentamente. 

Lic . Edga 

emgr / 
e.e. archivo. 
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lNTRODUCCION 

El trabajo de tesis que se presenta a la honorable Junta Directiva de la 

F'acultad de Ciencias Jurídicas ; Sociales de la Uní vel'$idad de San Carlos de 

G>Jatemala. está referido al Plaa de Desarrollo Regional Fronterizo Trinacional 

Trifinio . con énfas is en el Sector Laboral. De todo este Plan se pretende hacer 

resaltar sus caracterist1cas !más importantes . contemplando especialmente su 

sector laboral. en el que existen una multiplicidad de contradi<xiones en los 

dos proyectos que actualmente se encuentran en ejecución, en lo que a las 

prestacicr.es laborales que se ies otorgan a !os trabajadores se refiere y que 

La nzón fundament al por la que se empr13ndió la tarea de realizar la 

presente 1n·festigación. es por I.a importancia que actualmente están cobrando a 

nivel mundial los procesos inte!Jr.:ic~onistas. •:entroamérica no e.s una excepción 

en e.> t e caso, ya que son muchos l;0s intentos que se han real izado para mantener 

unido al centro de nuestro contiraente. Esto se ha veni11o l lev.mdo a cabo porque 

lc5 aco~tecim1entos inten'!c iona~es oc11rr::os en los dos ú.lt;mos 11J·stros. 

ind1c.rn qi;e so~o los bloque.> econon¡¡;;os podr.:in salir .3fantes en el futuro. 

El P~an Tr1f:n10. tema pr1Gcipal del presente trabaJo, es la primera 

ezpenenc1a en Integración y Desar~llo f ronterizo que se realiza en 

Centroamérica . habiendo muchos Proyectos más que pueden l leYarse a cabo en 

diferentes partes del Istmo. pero esto depende del ézito con qi•e se desarrol le 

el iniciado por Guatemala. El Sal 1ador y Hond'Jras . 

La tesis se compone de tres Capítulos : El primero está dirigido a 

desarrollar todo el Proceso de Integración ·:entroamericano, tcmando en cue~ta 
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los acontecimientos históricos m6s importantes ocurridos desde los aBos 

cincuenta hasta los novent a. Se inicia el trabajo con observaciones sobre este 

proceso, porque de lo contrario sería sumamente difícil entender el centro del 

Presente T?'abaJo q•le es el Plan Regional de Desarr1;1llo Fronterizo Tnnac1onal 

Trifinio. Asimismo dentro de este capítulo se desarr1;11la todo lo referente al 

Plan, haciendo hincapié en la forma como nació la idea de poner en marcha el 

mismo. su forma de financiamiento, su regulación legal, los proyectos que se 

encuentran en e.Jecución. proyectos en est1.1dio \de perfil y de fact1b11ldad) y la 

generalidad de proyect os que lo confo'Illlan. De los dos proyectos que se 

encuen~ran en ejec·~c:on. 5e ar..e!:u io'!> alcances q•1e !lasta l! iec~ " se h'n 

realizado y los ob1et1 vos centrales que se .pretenden. 

Para poder analizar de una mejor manera la estructura administrativa del 

?lan Trifinio, en el Ca!ntulo Seg•rndo se desarrolla su Secretar:a Tecnica 

EJecutiva, que es el 6rg,no mas importante para el Plan por el trabajo que 

::lesempeña, este órgano tiene iunciones especificas y su traba.jo debe de ser 

eficiente para que el Plan Trifinio sea real izable. 

En el tercero y llltimo •:a¡ntulo se trata lo reiat~·10 al Sector Laboral, 

entend iéndose este como el grupo de trabajadores que des~rrol lan una ~ct1 v1dad 

física o intelectual dentro del Plan Trif inio, se toma a este Sector como parte 

fundamental para el Plan, por ser el q•ie tiene en sus :nanos la eJec•ición del 

Trabajo que se realiza, se hace énias1s en las prestaciones laborales q1ie se l~s 

pagan a los traba.¡ adores y cuáles de confomidad a la Ley les corresponden. Se 

pret"nde hacer un ~porte, indicando qué Legislac16n Laboral es aplicable a la 

Región del Trifinio en el momento de suscitarse un conflicto de este tipo. 

dentro de los proyectos que se encuentran en eJecuc1ón . 
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Es importante hacer resaltar que para la real i zac16n de este trabajo se 

llevaron a cabo varias entrevistas, con funcionarios, ex funcionarios, expertos 

y traba,Jadores del Plan Trifinio, as1m1s1110 se participó en varias conferencias y 

exposiciones acerca del Plan, todo esto para abordar de mejor manera el t ema 

debido a la poca b1bliografia existente sobre el mismo. De todo el material 

recopilado, se depuró la información, siendo la presente tesis fr•Jto de ese 

trabajo. 

El ob jet1 vo que se pretende con esta investigac1ón es darle mayor 

importancia. al Proceso de Ini:egrac1ón del Area Centroamericana, para que los 

}C!';!err.os s1o;i!n r.ac~endo es:··ierzos pior contin•iar con es-:e proceso y 

p~r-t1cu i ~r.ne~:e con los es:'1Jer-!os q-:e se t.acen por uo i: :cH l ~s 9o:o: ~c! o~es de 

frontera. buscando su desarrollo gradual, que es ~uy importante par3 la economía 

de los Estados. 

Se intenta que asta 1nvest1gac1on sea un aporte, para que los l ec:ore~ 

::!espe,¡en sus dudas. 3cerca del traba.Jo que se esta llevar.do a cabe en l .:i. f.e3 1on 

del Tr!f1n10 y al mi~mo ti empo estar enterados de corno se i nvierte el dinero. 

p: oven1en':e de 3?•::1-.s !nterr .. ~c: onales y de los ~por~es ce b s p~:$e; g•:e io'."'?113n 

parte del Plan. 

Para f1nal1zar se agradece a los •:rg3nnrnos e Instn•:ciones !n-:ernac1ones . a 

:'1Jnc1onu1os y ex i •rnc1on~rios, ~écnicos y trabaJ1idores del Plan Trifinio y a 

l.3s personas a.¡enas al Plan. por toda la ayuda prestada para la real 1zac1ón de 

este trabaj o. ya que debido a las dificultades que presentaba el mismo, sin su 

!porte hubiese s ido 1mpos1ble la real1zec1ón del mismo. 



CARACTERIZACIÓN PLAN REGIONAL DE 
DESARROLLO FRONTERIZO TRINACIONAL TRIFINIO (CON 

ÉNFASIS EN EL SECTOR LABORAL) 

CAPITULO J. PlAN DE DESARROLLO REGIONAL FRONTERJZO TRJNACIONAL 
TRIFJNJO. 

1 EL PROCESO DE INTEGRACIÓN CENTROAMERICANO: 

El ámbito e111 que el hombre se desenvuelve esta cond1c1onado a 'lna serie de 

necesidades qt1e el nn ~mo hor:1bre debe de satisfacer, estas necesidades pueden 

originarse de~de el c'mpo individual hasta el colectivo, considerando al hombre 

como un ser que obli?adamente tiene que vivir en sociedad, de ahi tenemos que 

desde el hombre pr::!:1t1vo hasu la actualidad el ser hu:tano ha luchado por 

sobrev1v1r. 

El hecho de us~r su talento para buscar salida a la mult1pl1cidad de 

problemas ha Bev,do al hombre a usar su 1mag1nac1ón, y con esto ha destruido el 

~mbiente en que se desenvuelve trnando de buscar sal idas adec1.1adu a s1.1 s 

complicaciones nat1.1ra~es, además de que n1.1nca ha podido conquistar la paz ni la 

Just1c1a social . 

. l.l pnnc1p10 de la humanidad las necesidades del hombre eran mínimas, 

b1Jscaba únicamen:e lo elemental para sobrntV1r, por lo que al vivir de la 

simple recolección de frutos, vi vía únicamente de lo que la misma naturaleza 
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producia sin buscar tnnsfonnac1ón prof1mda en las cosas. Pero sus, necesidades 

fueron creciendo y vino la invención de los i~strumentos de caza y d.e pesca, los 

que le perm.itieron obtener mas alimentos para subsistir, con ello el hombre 

:lescubre nuevas técnicas que poco a poco f1Jeron avanzando y llegó a crear 

herramientas p4ra el culti vo de la tierra, descubrió 59lllillas cal1i1cadas en su 

:nedida para aumentar la productivid.:id y tnnsformó todos los mrrnerales que 

encontraba a su paso al recorrer el mundo, Inició el hombre cnn una vida 

sedentaria hasta que aparecieron los clanes . pasó por trib1Js y l•Jego llegó a 

formal1zar estados, 

EH~~ or~an1w::1or.~s no !:.:.non iet·s q11! conglo::;ent1os de pérsan'~ q11e lo 

·mico que trajeron corno efecto fue el aumento de las necesidades y ta creciente 

especial 1zac16n de lu act l v ldades productivas. Todo esto tra.;o el ~ambio como 

?ctindad con:ercial principal. denorn1¡:¡andole en el ;n1cio Tr11eque, l'llego con lo 

:ntenso que se tr!nsíor:nó 13 actividad co~ercial apareció la moneda como medida 

pa.ra darle uc valor a las cosas. 

~s: i'1e como '?H,r; 10 e! cor.?erc10 . ;ieriecc:or.~~ ,k~e po:;o 3 pc:::c !I tnve; de 

l.; historia. h.;sta l legar .31 perfil que act113l:nente se le da al rn1smo. En la 

! C~ua li~art el comercio es un eiemento éunriame~tal en la economia de les es~ados, 

el ciBI ~.a 1:e:iado ' ter.er ' icance i:anto a n:vel local, ~ac:uonal como 

:nternacional:tente. Esto i::ipl ica que algunos ¡¡reductos y ser'll cios tengan que 

cons11m1 Me y prestarse en e 1 lugar donde se producen. pero oi:ros t 1enen un 

'!canee mucho mas ~mpl10. ll egando a ~er productos exportables por ei excedente 

:ie produccion que se tiene en un ~US!r determinado, y que son vnales para 

3lgunos estados que no pueden producir los. 



7 

El mercado a nivel local y nacional opera sin muchos problemas Y si 

exist1e,sen monopol ios , el estado mismo en que se está dando se encarga de 

controlarlo, pero cuando se trata de un mecanismo comercial a nivel 

interna.cional nos encontramos con una serie de tropiezos. Este mercado 

interna.cional sufre efectos de condiciones internas y extiernas, die la 

coni!:racc1ón económica, de la rnptura de las relaciones comercia les, die los 

bloqueos económicos (U.S.A-CUBA) y de las guerras, el efecto in::mediato de esto 

es D.a imposibi lidad de poder comerciar hacia el exterior así como no poder 

impartar productos n tales a la economía de 1 os estados con pro!> lemas de esta 

Es to obliga a los estados a mantener equi l ibno en sus. economías, a 

:nant.ener la tranquilidad interna y lo fundamental, ante todo , concerta:r con 

otro5 estados la fiI'llla de tratados bilaterales y multilaterales qlM! les per~itan 

abastecerse de productos y buscar :;olocar los suyos en un men::ado don1ie se 

logren mejores cond1c1ones económicas y con esto fortalecer su posición 

negoc1ai:iora frente a tercero.s Estados. Los trat~dos bilaterales y zult1laterales 

:;ignJ1..i'1Gan a9oyo reciproco entre ~:ses hermar.os y se h1c1e:on =.as com1rnes a 

9artu de la segunda guerra mundial. ya que a partir de esta guer:-a aparecieron 

bs :do·; superpotencias que obllgeiron a los países desarron :idos y sub

desaJITollados a buscar integrarse en bloques económicos que les penmi tan 

alcamzair fines de beneficio para s1ls habitantes y no q11edarse a ta zaga di~ las 

grandes potencias . 

lo~; 9aíses Centroamericanos no escapan a esta realidad, ya que a pesar de 

las enarcadas diferencias y diversidad de opiniones entre los m1 smos . siempm han 

tratado de unirse y constitui r un solo bloque y aunque los obstá:culos si1~mpre 
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muy serios para que los países que confonnan el Istmo Centroamericano lleguen a 

ser un conJunto de Estados Unificados y así con mas solvencia económica y 

política poder exigir en el concierto de las naciones del mundo mejores precios 

a sus productos . luego buscar juntos la superación económica , socia 1 y cultural 

de sus habitantes . 

I .II) ORIGEN Y AITTECEDEITTES HISTÓRICOS: 

El programa de !!ltegración Econól!!1ca y Social de Centroarnerica nació como 

11n 1:.te~to de h:·.;~e,;;er '.3 econo::¡:: de los :::i:.co e$ ~ ~dos que co~.!:-;na~ el 

Is':.mo, ya que a la al:ura del año mil novecientos cincuenta (19501 y 3un cuando 

hubiese pasado mas de un siglo de que los estados se declararon independientes 

de la Corona Española y de las guerras civiles que termin3ron con la •ini ficac1ón 

de los cinco EstadrJs. se ericontraban 11bicados entre los ¡iaises mas ;iobres de 

Latinoaménca , teniendo un ntimero de haintantes que no sobrepasaban los ocho 

mil lo:ies de h.3bi tar. ~es . ubicados la gnn mayoría de e 11 os en e 1 campo. teniendo 

problemas internos ~~·idos los estado~. 

Características ~omunes de los países Centroamericanos en ese en':onces era 

ei predominio de ~as producciones pri!ll3nas y una economía dependiente de las 

exportaciones de caie. banano y cacao siendo sil desarrollo 10d•1si:rial nruy 

precario . Al depender económicamente de la elportac1ón de productos 

tradicionales , como los descritos anteriormente y ¡>or no tener solidez cada 

es+ i!do ¡.ara negociar s1Js 9roductos, se dependía de los precios que a estos 

product os impus ieran los paises importadores y por ser estos en su mayoría 

pa íses desarrollados lograban i mponer sus decis iones y negociar sus productos en 
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la fonna que mas satisfacía a sus intereses. Esta era la situación de los países 

Centroamericanos a los inicios del programa de integración, a lo que se debe 

agregar que como otros países de desarrollo incipiente, el crecimiento económico 

estaba totalmente entorpecido y todo por el escaso ahorro existente en cada 

estado, la débil capitalización y la carencia de tecnologías modernas para poder 

alcanzar un nivel mas alto de producción y con poca producción quedar a la zaga 

en la negociación externa y como resultado de todo esto obtener inestabilidad en 

el Mercado internacional. Cabe agregar a esta situación, que con excepción de 

Costa Rica, la mala distribución de la tierra que pennitía que el ochenta por 

Clento de la misl!ld es-:':lvien en manos de •Jn q1nnce por c¡ento de pe:~:::~.;.s y cr;ruo 

resultado que permanecieran ociosas seis millones de Hectáreas de tierras 

cult ivables. esto :ibonado con una gran masa de campe si nos que estaban 

simplement e sobreviviendo, por los malos salarios que los t erra ten:entes les 

pagaban. 

Estas eran las condiciones en que se encontraban los Estados 

•:'entroa:nencanos, s1e:do su mercado interno totalmente insuficiente como para 

poder pensar en ot:::-o ti¡:o de desar-rollo, que no i·;era el b:sado en la 

e~portación de productos tndicionales. ~s posible también hacer resaltar la 

~'alta de vías de cr;municación. que aunque el!lst ían alg•rnas. estas eran 

insuficientes y significaban un ¡iroblema de repercusión fuerte en las economías 

de los Estados Centroamericanos. Se contaba únicamente con la carretera 

Interamericana que era la vía de comunicación entre los cinco ~stados, pero esta 

aún estaba en su fase de ternnnación, en cuanto a otras vías existenl:es estas 

servían únicamente ~l sector eKportador, al igual que las instalaciones 
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portuuías que estaban en función de las neces1dades de las exportaciones y n'o 

al abastecrniento del consUJ'do interno . 

. U llE!gar a la mitad de si,10 XX. l as el!portaciones de prod1icto1s 

tradicionalets, seguían siendo el eJe para sostener la economia de los cinco 

Estados CeintrO<llllencanos, pero estas exportaciones estaban perd i endl) 

gradualment e· su capacidad y ya no eran suficientes para sostener el crecimientQ 

que aún era moderado. Todo esto se debia a la !nestabi l idad que había tomado e 1 

Mercado ExtE~rno. la producción de Café era cada vez mas reducida. el banan() 

entró en una etapa de decadencia por el agotamiento de los suelos. el 

;¡::arec1:n1er1to de ;plag:.s y el l~1ic:o ~e la:; exp!ct .ac1ón en diferentes paise:; . le. 

c3ica de :a ex¡i lt>tacion de :t?lnera:es q'Je ya h3.::;ia de.Jade de i:e~er i111pon.~r;cic1 

desde hacia algllll tiempo . 0b,JetlY~1l!eni:e se puede afimar que después de la· 

crisis sufrida en los años treinta y a pesar de que el sector e~portador :Se· 

':entroaméncd t •Pm res•lrgu:nentos ;i::ciales. ~ as exportaciones de productos 

tr<:d:cion3 le•; no pud:eron recc:ibnr ~3 fuerza que las habia d1strngu1do. sin.o 

que estas ¡;e f1.1eron quedando a:~~s. inclusive al compararlas con las 

n:po!1:3c ior.e:;. s !n poder re~upercrse. 

La f:ilta de ¡:;o:;ibil!dades de r.!es::rrollo sc:ibre la base de 'ln mercado interno 

de cada Estado ·:entro:imencano y '.a perdida de dinamismo en la economía de 

eRportación se ~.::.;,ia :;entido ya : 1~ertemente en los años de la guerra. esto 

ob.¡etivamente! no afectó a los ca:::~esinos quienes ya estaban acostumbrados a 

vivir en 11n 1uvel de suosistencia, si repercutio en la ciase !'lledia que aun era 

pequeña y a !.a cla~e traba,J<:dora. q•Je .se veían reducidos por haberse disnnnu1do 

t.a.s exporuc1ones ? !)Or la gran ese~ ;ez de los productos importados. Pero este 

estrangul3m1~1nto econom1co no afecto unica:nente a los sectores de que ~'"1.0S 
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hablado, sino que afectó también a la clase al ta, que al verse aconalados 

empezaron a incursionar en el campo Industnal y salieron en busca de nuevas 

modalidades financieras, pero a la vez se encontraron con el problema de no 

tener mercado para sus productos Industriales, porque los mercados locales eran 

demasiado pequeños y la capacidad de compra de la población era muy baja. En 

resumen se puede indicar que como principa!es indicadores sociales se tenia que 

tanto la insatisfacción de la clase medía y de los trabaJadores urbanos, como el 

frustrado levantamiento de un grupo empresarial derivado de la antigua clase 

dominante. planteaba la necesidad de buscar n•¡evos mecanismos para reestructurar 

:1 ecnor.na •:en:ro:.:nenr.::na y de e::.ccntrar •¡ :~ sal ida ader.:uada para sat1si .3:;er 

las necesidades de la población y q•Je deuestren un patrón de creci111ento 

distinto del que normalmente se usaba. 

I.III. C>.!1BI03 POLÍTICOS Y SOCIALES EN 1:::!ll'R0>.!1ERICA QUE FAVORECIERON EL 

PROGR>.!1A DE INTEGRACIÓN. 

Luego de la mult1plícidad de problemas por la q•Je atravesaron los Estados 

·:entroamencanos despues de los añcs trein;: ~. fueron varios los factores que 

entraron en J•lego para poder hablar obJe!: vamente de la necesidad de la 

Integración Centrr;americana . No podemos aflr-_ar que f•ie una sola causa la que 

t ra.jo una nueva modalidad de desaI'rollo ba.sado en la Integración de los c inco 

Estados que formaron la antigua federación. por lo que los factores más 

importantes que se pueden señalar son: Los ca!l.bios politicos q•Je se habían y se 

estaban produciendo en esa época y que iue el I'esultado de la propia 

insatisfacción de los grupos urbanos , estaba provocando la desesperación en 

todos los sectores de la sociedad Centroa:!.ericana, cabe destaéar en estos 

1 PROPIEDAD Of lA llN!VfílSIUAD DE SAN C11RlDS llf GUATLMAlA/ 
tl ' n t ' o l e e .. ,; e n ! r ..t ' _ / 
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Q~.mb101 polí ticot lo qut ¡;1,1i:ied1ó !In Co!ltt !Uq¡¡ en l94!i cuudo u mearon 

importantes reformas sociales, ya que aunque este país no había pe:nni ti do 

Gobiernos dictatoriales había provocado un gran aislacionismo, con esta reforma 

se produjo en Costa Rica una apertura para buscar la superación de las 

modalidades tradicionales de la organización económica. En Guatemala en 1944 se 

derribo del poder una larga dictadura. la del General Jorge Ubico. y luego del 

derrocamiento se dieron importantes reformas económico-sociales. Mientras en El 

Salvador, en 1948 tuvo éxito un movimiento de liberación política que se gestaba 

desde 1944 derrocando otra larga dictadura, la del General Haximi l iano Hernández 

!".anrnez, con esto se l :e v~ ron a cabo a!:¡1;r.a.s tn:is!onnac10~.es ce orden 

económico. Asimismo en 194S se llevó a cabo una rebel1on armada en Costa Rica, 

que tuvo su origen en un proceso electoral y que trajo importantes camlnos en la 

estructura política de dicho país. En Hond•iras, en 1949, la d1ctad•Jra del 

•3enera l Tiburcio Carí~s Andino, abrió paso a un gobierno con características mas 

liberales . Fina lmente . en ~1caragua que seguía gobernada por Anastas10 Somoza 

G=rcía, no prod11¡0 ca!lb:os sustanciales. como en los demás estados 

•:en troamencanos. pero al e:r:erarse de lo que estaba suceil1endo tn el Is<:mo, por 

lo menos en la for:na de hacer gobierno. se empezó a presentar una imagen menos 

dictatorial. 

En resumen. se comenzo a sentir en Centroamérica un aire de pr-ogreso y una 

voluntad de renovación . esto sucedió entre 1940 y 19Sü . que a excepción de 

lhcaragua como quedó ap11ntado- prevalecían en Centroaméri ca gobiernos 

refonn1stas o de tr~nsiCH)!1; El Dr. Juan José .A.révalo en Guatemala, el del 

Coronel Osear Osorio en El Salvador , el del Dr. Juan Ha:iuel Galvez en Honduras y 

el del señor José F1g•1eres en Costa Rica. 
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Los gobiernos estaban integrados con gente joven, con ideas nuevas y de 

progreso, eran personas especializadas en el extranjero, que venían con toda la 

intención de poner en práctica todos sus conocimientos para buscar el desarrollo 

de sus pueblos, Esta situación generó que hubiese en los gobiernos 

Centroamericanos núcleos de personas conscientes de la necesidad de disminuir 

los tradicionales vínculos de dependencia externa, y con mucho mas conocimiento. 

vieron con buenos OJOS, las ideas de integración económica q11e comenzaba a 

gestarse en .~érica Latina y Europa. 

En efecto, todas las doctrinas de desarrollo q11e la CEPAL ¡Comisión 

Económica para .~e:¡::;~ La-:1na. 0!'13anisr..o de Naciones Urn<'.!as J pro;i·i~:.aba y que 

era adoptada por la :nayoría de economistas latinoamericanos, señalaban que la 

única forma de d1smin•11r la dependencia del exterior era la Industrialización y 

la sustitución de las importaciones en sus estados, pero estaba 3 la vista que 

esa situación resultal:ia bastante imposible, por la peq11ei.iez de los :nercados de 

cada estado, pero que se podía ver compensado con la integración de los mismos. 

Esta f11e una de l.:s causas principales por la que los estados 

Centroamericanos busc~ban la integracion y también se debe hacer resaltar el 

sentir de todos los intelect1Jales Centroamericanos y su afán de integrar 

n•ievamerite la llamad;; "Patria Grande" 

Todos estos factores q~e se han enumerado contnbu7eron a que s1Jr111era en 

•:entro América la conciencia de que era necesario la transfor:nación de los 

métodos tradicionales que se venían utilizando. Existía entonces un el ima 

pro?icio para la confrontac1ón y discusión de ideas y se puede af iil!1ar que por 

lo menos en el orden económico, estas respondieron en parte a las necesidades 
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dsl J110111snto h1stór1c~. al conJugar la antigua tesis de la Un16n Centroamericana 

con la moderna preocu~ción del de:;arrollo económico. 

Pero no t odo el ambiente er a propicio para dar inicio al programa de 

Integración, hubo también obstáculos que se leYantaron en contra de l a 

integración. En su maf<OrÍa, los Industriales y los .A.gricul tores veían con recelo 

el programa, le temfan a su misma ineficiencia y se oponían rotundamente. 

planteando a sus goibiernos razo-nes similares . Slls argumentos carecHn de 

fundamento sólido , pues sus opiniones , hasta parecian irracionales. 

arg11mentándose frases como: Que los salarios eran mas baJos en el país vecino y 

que las prestac!ones soc!ales eran :ns altas en el propio: que la prod11cc1ón 

local era suf1c1ente pera cubrir la demanda. etc. Un ejemplo muy peculiar era la 

Industrialización que :se estaba llevando a cabo en El Salvador, Estado al que se 

le acusaba de pagar bajos salarios y obtener 11na producción altísima con costos 

muy bajos, se !es llamaba "Los J.aponeses de Centrocllérica" y se indicaban 

extremos a1slados. iru!icando que El Salvado: habría de colocar a los otros 

Estados en la posición de sem1co1on1as o la de ser simples proveedores de 

:na ten as prunas. Estos problemas entorpecieron los esfuerzos integracion1stas , 

pero estos fueron superados. ya q11e se empezó a negociar con cautela con el 

3alvador. !)Orq•1e si lnen es cierto que el sa: ·1ador se presentaba como posible 

exportador de muchos productos. tamlnen era un apetecible consumidor o poseía un 

e:icelente mercado pare productos allment1c1os provenientes de los restantes 

Estados Centroamer1caoos, Otro problema muy seri o era el hecho de que muchas 

personas sostenían el en teno, que antes de pensar en la Integración de las 

economi~s de Centroamérica, era necesario que 3ntes se i ntegraran las economías 

locales de cada !stadc en part icular, ya que las desor9anizac1ones económicas 
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que mantenían los gobiernos, los ubicaba en una situación de aislamiento y coo 

muy poca participación en los procesos monetarios, estas reacciones s~n 

fácilmente explicables, si tomamos en cuenta que la definición y la aplicaci~11 

de una pol ítica económica 1110derna, no correspondía a la tradición cultural y 

política de la Oligarquía Primario- Exportadora de l os diferentes Estados 

Centroamericanos. 

I.IY. INICIO DEL PROGRA.l1A DE INTEGRACIÓN CENTROAHERIC.~O : 

,,ntes de describir el programa en sí. es necesario hacer resaltar que fue 

El ~a l •1 ador el p!:'lmer Es tado en dar:e auge a la neces1d::d de Integrar un solt;; 

bloque, este país empezó a firmar tratados bilaterales, con diferentes Estados. 

que aunq11e no encontró el eco que se merecía, f11e encontrando la puerta cada vez 

mas abierta a la~ Integración, de estos t ratados tenel!!os el que El Salvador 

suscribió con Nlcarag11a en el año 1951. al que se le denominó Tratado de Libre 

Comercio: en Dicie!nbre del mismo año celebró uno simi lar con Guatemala: en 1953, 

firmó otro con Costa Rica, con lo cual este país quedo relacionado con la mayor 

parte del Tern tono'· Centroamenca;-:o. Esta expener,cia ::¡ue t uvo El Salvador 

sirvió corno eJemplo para Guatemala y lo conduj o a celebrar tratados de libre 

Comercio e Integracion Económica con •:osta Rica en el año 1955 y con Honduras en 

.O.gesto de 1956 y se ensayó la posibilidad de lograr acuerdos entre Guatemala r 
Nicaragua por una parte: Honduras y •:osta Rica por la otra . pero nunca llegarolh 

a un acuerdo. Todos los convenios que se llevaron a cabo fueron debidamente: 

ratificados, por lo que con estos acuerdos se crearon cinco zonas de libre 

Comercio de tipo bllateral, ademas de la antigua zona de Honduras-El Salvador. 

Estos tratados se pueden calificar de tímidos experimentos, porque eran mode.stos: 
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en sus alcances, pero a pesar .de uo, constituyeron la bue del t1ercado Común 

Centroamericano. 

De esa fonna queda apuntano que baJo el impulso de El Salvador y pasadas 

las conmociones poli ticas y l!.as fricciones entre los Gobiernos se sintió en 

Centro América un mov1miento umionista totalmente nuevo . La influencia de la ONU 

a través de la CEPAL y de la mueva O.E.A. se hizo sentir, pues traían en s í un 

pensamiento desarroll 1sta con el sello inconfundible de nacionalismo. Aunque la 

idea de Integración Económica se basaba únicamente en el intercambio comercial , 

esto nos da como antecedente c;ue ya desde 1950 se pensaba en la organización 

~ult1nacional, como !cnnula pars acelerar el desarrollo de Latinoc~er:c~. b~sada 

en la rndustrial1zac1ón y la sUlStituc1ón de las importaciones. 

!.IV.I !:': __ ºJCIÓN 9 ' iv) DE L~ CEPAL Y LA CREACIÓN DEL COl1ITt DE COOPERACIÓN 

ECONCii'l:CA: 

La CEPAL reunida en plenario, después de tomar nota de las r.1an1 festac1ones 

de los países Centrc3:nericenos· y de reconocer que las asp1rac1o~es de dichos 

?aíses era de pos1tl'{O interés ~ara el desarrollo de America ~at1r:a. :-esolvieron 

solicitar al Secretario E.JecutlVo de la Comisión que est11diara los proyectos 

presentados por los ::stados, para Yer si estos ,;e adaptaban fácilmente a los 

propós1 tos deseados y que in vi tara a los países para la creación de un ·~omité de 

Cooperación Económi ca integractia por los Ministros de Economía o por sus 

delegados, que fuera el organismo que se encargara de coordinar y orientar los 

estudios de los prr;,qramas descritos y considerara las conclusiones de los 

:n1smos, este es el resumen de la resolución 9 (IV) y con la cual se inicia 

oficialmente el progr3.ma de Integración Económica de Centroamérica . 
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1.IV.ll COHI°ft DE COOPERACIÓN ECONÓMICO DE CENrRO.A.M!RlCA (CCE) 

ttediante la resolución 9 (iv) de la CEPAL quedaron esbozados los objetivos 

del programa de integración y se adelant ó que la r ealización del mismo ser ia 

gradual y conforme a t odos los intereses de J..mérica Lat ina. 

El CCE estaba compuesto por los ministros de Economía, era un excelente 

conducto entre los C-obiernos y la Secretaría Técnica (CEPAL ), no era un 

OI'()anismo político, s~no un organi smo técnico s in pretensiones de d1ng1r las 

pol1t1cas gubernament:ies, pese a la ~enc1llez de su co~cepc1ón y a lo limitado 

de sus ob.¡etivos. e l :CE c·.::nplio un ex::~ordina:10 pape l a lo lar:o de todo el 

proceso de Integrac1on Económica, pero especialmente d•.rante la década de los 

años cincuenta . 

I.V. INICIO DEL PROG~ DE l~EGRACIÓN ECONÓMICA: 

l a Secretaría E¡ecutiva de la CEPAL por petición del CCE preparó el 

docur.tento "Integración y Reciprocidad Econóaica del Istao Centroa.aericano•. 

el cual fue reconocido por dicho Comité durante la pn~era reunión celebrada en 

Tegucigalpa en Agosto de 1952. En este Documento se planteó la c·Jest1ón de sí 

1:entroamérica debía de entrar de inmediato a una int.egn.c1ón económica o si por 

el contrario. el enfoque mas apropiado sería el de ll!la integrac!ón gradual. 

siendo esta última la posición con la que se inició el programa de in~egración. 

I.VI. CREACIÓN DE LA ~RGANIZACIÓN DE ESTADOS CEITTRO>.t!:l:RI:ANOS (ODECAJ 
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!ste organ1smo fue creado con el prop6s1to de rev1v1r le& antiguas 1dee& 

unionistas cO!llO por la necesidad de agruparse regionalmente para poder 

participar con mayor fuerza en los organismos internacionales, que ya existían 

después de la Segunda Guerra Mundial. Esta idea fue gestada por Guatemal~, a 

través del canciller Hanuel Galich en Marzo de 1951. y encontró el resultado 

deseado, pues las canci l lerias optaron por apoyar la idea, especialmente la 

Salvadoreña a cargo del Canci ller Edmundo Canessa. De esta manera el Gobierao de 

El Salvador giró una invitación a los ~inistros de Relaciones Exteriores de los 

cinco Estados. El 15 de 3eptiembre de 1951 se dieron cita todos los cancilleres 

en la capi~al Sal 11adorena. del oc?lo al catorce de Oct•1bre del m1s:no ario. El 

result;do de dicha reunión fue que se aprobó el texto de la Carta de los Estados 

Centroamericanos a la que también se acordó en llamar "Carta de San Salvador". 

La carta de San Salvador t1Jvo vi;¡encia un poco más de diez años, pero su 

e!!istenc1a estuvo condicionada .~ un sin número de problemas, estando a punte de 

desaparecer, especialmente cuando Guatemala se retiró temporalmente de ella en 

1953. este organismo en poco o en !lada influyó en el destino de los crnco 

países. pues en l ~ práctica ll1;vo u::a nda puramente fonnal. 

Ya en el año 1960 era sentir 3enera 1 que la ODECA no l lenab¿¡ 1 as 

expectativas para las que había sido creada y se pensó que era uno de los 

espenmentos !Ms que ~1abí~ frac;;53áo en el !ntent•) de dar unidad a :as 

Repúblicas Ci:;ntroi'1llleric.:inas .. 31; s1ncr1bió una nue~a carb. en la que se tomarnn 

en cuenta las necesidades sociales y económicas del area , esta nueva carta se 

suscribió el 12 de Diciembre de 1 %2 y su nombre no 1arió. se le siguió l lam.ando 

·~arta de 3an Sal Yador, esta, en su pr imera parte Dogmat ica rnd icaba : "Costa 

Rica, Nicara!Jua, Honduras, !l Sal udor y Guateaala, son una comuni'dad 
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eco11.ósica-política que aspira a la Integración de Ce11.troa11érica• Para la 

mejor realización de sus objetivos se crearon los siguientes organismos: a) 

Reunión de Jefes de Estado; b) Confe:rencia de Ministros de Relaciones 

Exteriores; e) Consejo Ejecutivo: d) ConseJo Legislativo; e) La Corte de 

Justicia C~troamer1cana; f) Conse.¡o Económico Ccntroamer1cano ¡ g) Consejo 

Cultural y Ed11cativo: b) El Conse.)o de Defensa Centroamericano. Entre estos 

órganos la reunión de los Jefes de Es,tado, era el órgano supremo de la 

Organización, luego la conferencia de los 11in1stros de Relaciones Exteriores era 

el encargado de velar por el buen hnc1o:nan11erito del resto de órganos. Este 

hecho hizo q'lle todc trirn1te se lle:. !::: de fo:-ma:1s!.os y que un or-;¡~no le d:era 

cuenta a otro de sus actos deb1 ll to completamente la organización. porque nunca 

pudieron ponerse de acuerdo en las decisioaes que se tomaban y la fal ta de 11na 

Secretaria Técnica que ordenara el f1rnc1onamiento del mismo creó falta de 

coordinación y lo llevó al fracaso . 

. A.nte esas circunstancias no es de extraiíar que la ODECA no se const:ttilyó, 

s11 existencia fue meramente forna ~ y era considerada basta por los un smos 

Gobiernos como una Inst1tuc1on caren:e de solidez. 

I. VII. ETAPAS DEL PROGRAMA DE UITTGF<..~·:IÓN. 

I.VII.I PRIM!RA ETAPA : de 1951 a i357. 

Se caracterizó por la firma de una serie de tratados bilaterales que 

ofrecieron nuevas experiencias de tipo co.mercial y bábi tos de cooperación y 

procedimientos para resol ver proble~s conmnes. En esta primera etapa t.mbién 

inició su act1 v1dad el CCE. puesto q•ie en esos años se realizaron los di versos 

estudios que si rv ieron de base para i r sel eccionando las posibles áreas de 
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cooperac1ón. luego de creado el Com1t6. este creó diferentes sub-comids con 

funcionarios gubernamentales de alto nivel, estos realizaron estudios de 

diferentes materias, elaborándose estudios completos con la CEPAL y otros 

organismos especial izados de Naciones Unidas, se hizo a la vez un Estudio sobre 

la Nomenclatura UnifoI111e Centroamericana (N>.UCA), la que fue adoptada por todos 

los Estados a fines de 1960 junto con su Manual de Codificación . 

Instituciones que se crearon en la primera etapa: 

ESAPAC: Esc11ela Superior de Administración Publica para América Central. 

ICAITI: i Institu:o Cenr.roal!lericano de Il'lvest;gación y "!'ecnologí:i 

Ir.dustnal. 

El propósito de crear ESAPAC fue meJorar la Administración públ lea de los 

cinco Estados, para sentar sobre bases sólidas el Programa de Integración 

!conómica . La idea fue crear un vrgan ismo Regional de nivel s1iperior con 

funciones de docencia. investigación y asesoría, se contó con la colaboración de 

Naciones Unidas y se fumaron los acuerdos entre los cinco países. La ESAPAC 

inició sus actividades a principios de 1954, el trabajo q11e fue desarr~llando se 

:ornaba cada vez :nas ::nporcante. por lo que fue necesano hacer nuevos estudios 

para expandir sus aci:i ndades con lo cual se transfornó el Instituto y se le 

camlHó el nombre por el de !CAP "Instituto Centroamericano de Ad11nnistracion 

Pública". d1irante la reuruon q11e celebró la Junta General de aquel, el 17 de 

Febrero de 1967, adhiriéndose al acuerdo el Gobierno de Panamá. 

En lo que respecta al ICAITI se busco un proceso de :ne! oramiento 

tecnológico para faci litar la aplicación de capital en :nayor escala y con esto 

se tomo en cuenta la estrecha relación existente entre el desarrollo y la 

tecnología. adoptando medidas muy importantes que facilitaron alcanzar las 
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aspiraciones que mueven el desar~llo. También se crearon algunas Instituciones 

al l1argen del Programa de Integración Económica antes de que se iniciara el 

programa, que con ay1ida de Instituciones Internacionales, se crearon organismos 

que cumplieran funciones especializadas, entre estas tenemos: al rnc>.P 

(Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá) . Este inició sus actividades 

en 1949 dedicándose a estudiar los hábitos dietéticos y las deficiencias en la 

nutrición de los habitantes del área, sus funciones se ampliaron y llevaron a 

cabo planes de tra~ajo en materia nutricional que incluían: investigación 

científica, educacio: y adies:ramiento de personal tecn1co: bl CSUCA: es el ~as 

alto orga:nsmo en :ne~ena Un:·{er<.atar:a en Cen>roamer:ca, fue c:e~do en El 

Salvador en 1948 , Esta integrado por las cinco 1Jn1vers1dades Nacionales de los 

Estados Centroamericanos. adhiriéndose últimamente la Universidad de la 

República de Panamá. Tiene una Secretaría Técnica •1b1cada en 3an José, Costa 

Rica, funciona como orgcmo asesor, promotor. eJ ecutor y coord l nador de las 

actividades del Conse¡o. Su ob.J etivo es velar porque se c•1mplan los fites de las 

!Jni vers1dades, pan que e;s':as contribuyan a la elevación cultura l. eco:1óm1ca y 

:;ocial del Istmo, ace:r.as. divu~ ·3ar la idea de la Integracion Centro1::ericana a 

traves del programa de extensión Un1 versi tana. c) COCESNA: \Corporación 

•:entroamencana de 3ernc1os de Navegación Aerea) Esta corporación tiene como 

fin velar por la seguridad de la aviación civil del área por :nedio del ~entro de 

Información de vuelo de Tegucigalpa, Se le otorgó a la corporación derechos 

exclusivos para prestar servicios públ ices de tránsito aéreo, 

te!e~omunicaciones y radioayudas de 3cuerdo con las estipulaciones de la 

organización de avi ~ción. ci vi 1 internacional. Tiene s11 sede en Teg·1ci9alpa " 

cuenta con personería Juríd ica propia y está formado por un consejo directivo 

~----- ----~~~ 
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int~grªdo por un reprv~entánte de eada eatido eontr~tinte. d) OIRSA (Organi~ll\O 

Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria) Fue creado a través de un 

convenio celebrado en 1953 a la que además de los cinco Estados Centroamericanos 

se adhirió México y Panamá. Su misión consiste en dirigir campañas contra las 

enfermed1des de plantas y de animales , controlar las plagas de insectos y 

proporcionar asesoría técnica y asistencia en el mantenimiento de métodos de 

cuarentena, su sede se radicó seis años en ~icaragua y fue trasladada en 1961 a 

San Salvador. 

I.VII.II. SEGUNDA ETAPA: 3e :n1cia en 1?53 y f:!lal1za en 1960. 

!n esta etapa tienen in1c10 las p::~~:;s e~per:enc1~s de cooperación 

multilateral en materia de liberación de comercio, la cual se logra gracias a la 

suscripción y puesta en vigencia del ~ratado multilateral de libre comercio e 

integración económica. Se caracteriza por el convenio sobre el Régimen de 

Ind11strias Centroamericanas de Inte9rac1ón. por los p.lanteam1entos in1c1ales del 

programa en materia Industrial y por :nedi o del conveni o Centroamericano sobre 

equiparación de gravám.enes a la importac1ón, este proyecto los animaba para 

alcanzar en el transCllrso del tiempo la un : ón aduanera, ademas. de que se 

contraJeron cornprorn1 sos sobre transporte aereo. 

3e alcanzaron en esta etapa importantes ~etas , ya que con estos compromisos 

:;e dinamizó el proceso, se ampliaron los :nercados nacionales y se empezaron a 

crear cond1c1ones para poner en funcionannento una zona de libre comer-cio y 

postenorn.ente un merca;:lo común y una 1Jn1ón M•ianera . así como el ordenannento 

del desarrollo Industrial de la Región. 

El Tratado Multilateral de Libre Comercio si;scrito por los cinco Estados en 

Tegucigalpa en 1958 , fue lo mas rele~~nte oc'Jrrido en la seg1rnda etapa, que 
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llegó por fin a su ratificación luego de una serie de Ticis1tudes, pero en 

decini tiva, si bien la fima del tratado significó un avance del programa de 

Integración Económica, su importancia respecto del incremento de l as 

transacciones cosnerciales no fue relevante, la timidez de sus disposiciones, la 

probada reticenc1a de Costa Rica y en menor medida de Nicaragua a ampliar el 

libre intercambio así como la rigidez de l a lista de anexos . hicieron @l 

Multilateral, u.11 instrumento poco convincente para quienes aspiraban a uma 

integración comercial mas acelerada . 

r:n cuanto al Reg1men de Industr:ill:::ac1on Centroamericano, su pol1t1ca era 

de desarrollo I~::!u;tnal !1eg1o::a l y un: l:t:erecion l::rntada de interc~mln .. o. 

:eniendo como problema principal para alcanzar la Industrialización, la magnit~d 

de los mercados. Lo que se deseaba era promover en Centroamérica el 

establecimiento de plantas Industriales, cuya capacidad 1111nima requieran el 

acceso al rr.ercad.o de los cinco paises para operar en condiciones economicas J 

competitivas. para esto era necesaria crear algunas condiciones que lo hicieran 

;>osible. 

En cuanto al convenio sobre equi?aración :te gr;;vamenes a la importac1on, es 

un tema de los mas antiguos tratados en los convenios comerciales de los países 

•:entroamencanos. Los t raba.¡ os tendientes a la un i f icac1ón arancelaria , s:r.n 

embargo, no >e realizaron a ni vel bilateral sino multilateral desde los inicios 

del programa de tntegración y se l levaron a cabo paralelamente con los relativos 

a la liberación del intercambio y a la Integración Industrial, en 1959 dieron 

por fruto el Convento Centro'll1\er1cano de !qu1paración de Gravámenes a !a 

importación. Este convenio, o Tratado Mul tilatera l de Libre Comercio y el 
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~g!men de Industrias Centroamericano de Integrac16n sentaron las bases legales 

del Mercado Común Centroamericano. 

En esta etapa se llevaron a cabo logros muy importantes, con base en el 

esfuerzo y trabajo dieron buenos resultados, bajo la dirección del CCE en sus 

múltiples reuniones, resaltando entre las mas importantes la aprobación de la 

Nomenclatura Uniforme de Export.lción para Centroamerica (NIJECA) sobre la base de 

un proyecto preparado por la CEPAL . A la vez fue conocido en primera instancia 

el proyecto de man1ial de codificación para la NAUCA y s11 índice a lfabetico. 

Con m!ras a resc: ver diie:rentes p:oblemas que afrontaba el :r:!l:;porte por 

carreteras en Ce:i::-c;:ner:ca . los gobiernos de los cinco pai :;es celebraro:i 

convenios relacionados con el transporte, que previa recomendación y estudios 

hechos por expertos de Naciones Unidas, decidieron ponerlos en 7igencia, entre 

los que destacan los sig•nentes: a) Acuerdo Regional Centroamericano para la 

importación tempon l 1e vehíc11lo'.l por carretera. fue suscn to en 2an 3;i lvador en 

1956. en el m1s:no se estipula lo que es obJet1 vo de las :>epubl icas 

1:entroamericanas. 3crecen~ar los vínculos que tiendan a una mayor in~egrac1ón 

económica e increme:n~r el ini:e1.::ambio de personas y mercancías a tn•.;¡s de s11s 

terri tonos. tos Estados se col'l!.prometían a admitir en franq•uc1a te:nporal sin 

ninguna garantía f:nanc1era de pago de derechos y gravámenes de importación. a 

los vehículos matriculados en cualquiera de los territorios de l3s partes, 

siempre que se s.3t1s:'~3an las C()ndic10nes del acuerdo. Esta franq111cia era por 

30 días, la que podí3 prorrogarse a voluntad del Estado. El convenio también 

abarca lo referente a :os ·;ehiculos destinados al tráfico comercial que estén en 

tránsito en el territorio de un Estado contratante con algunas cond1c1ones que 

tienen que cumplirse del convenio. 
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También se suscribió el acuerdo Centroamericano sobre circulación por 

carreteras, el que fue suscrito en Tegucigalpa en junio de 1958, siendo su 

objetilo iunda:mental el desarrollo y la seguridad de la circulación terrestre 

internacional. Contie~e disposic i ones referentes a carga , frenos, etc. También 

regula lo refe~nte a l tráfico de motocicletas, motonetas, remolques y todo lo 

relacionado con vehíc1llos de tracción animal, vehículos empujados a brazo y 

otros sinn lares. 

Se logró tamb1én el acuerdo Centroamericano sobre señales viales uniformes, 

este instrumento !•;e ;;uscr: :o en la misma fecha que el ~ntenor y :1ene como 

o!>Jeh;o ;;ir:nc1p~~ c~:.:r~b·ia a la segundad del t rfos1:0 por carre:era y de 

unificar en lo posibl e el s i stema de señales de estas últimas. Su duración es 

por tiempo indef1n1do y al igual que el anterior quedó abierto a la adhesión de 

Panamá. Los tres i nstr;mentos se firmaron al Margen del Programa de Integración, 

aunque luego pasaron a fonnar parte del miSlllo, es innegable la utilidad de 

muchas de sus disposic1ones. 

I .VII.I II. TERC~?.A rr>JA: In1c1a en 1960 y finaliza a principios de l ??C 

En esta etapa recibió un impulso extraordinario el Programa de Integracion, 

en ella se conocieron :.us meJores momentos pero a la vez su crisis :nas prof1inda. 

Esto comenzó en 1960 con la finna del tratado de asociación económica yOr parte 

de El Salvador-Guatemala y Honduras. Prosiguió con la puesta en n9encia del 

Tratado General de In:egraci ón Econ6mtca Centroamericano en el t erritorio de los 

cinco paises y alcatzó su meJor auge entre 1963 y 1965. Observ~ndo los 

r esultados que se dieron en el proceso de integración, la tercera etapa dio una 

extraordinaria aceleración a la integración, produjo un notable crecimiento del 
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comercio intruonal. el dnur~llo de la Intrustruetura de h Región y la 

interconexión de sus redes viales, asimismo el financiamiento conjunto de las 

actividades productivas, el perfeccionamiento del arancel externo común, la 

suscripción de compromisos monetarios y cambiarios, la creación de regímenes 

jurídicos uniformes. especialmente en los campos Aduaneros, de Incentivos 

Fiscales a la Industria y de la Propiedad Industrial, la creacióll de un complejo 

aparato institucional y la concertación de políticas comunes en. diversas areas 

de l a eco:iomia. 

!s':os f'leron los alcances mas !:\!pori:antes que se lograron en la tercera 

eta~ ~-.s:a q1Je iracasa en ~370. E:::re los pr:nc1pi:les problem~s que se dieron 

están: el desigual desarrollo de los Estados y de consiguiente rlesigualdad en 

los 'be::eficios que habría de dar origen a graves dificultades: la falta de una 

conducción adecuada del proceso resultante de los cambios de I<is estructuras 

gubern~mentales: el comportamiento no siempre pos1 tl vo de algunos elementos del 

sector empresarial de la región que temían por degenerar el concepto de libre 

comerc!o llmit3do a prod•Jctos ong1nales. la falta de coord11::9c1ón en las 

polít1c~s de desarrollo nacional y :as con·1en1das dentro del p:rognma y por 

iílti!no la guerra enr.re El 3alvador y Honduns que ternana de desintegrar el 

Merc.~do •:omún. En concl1Js1ón se pi.:e:ie afirnar que durante la '!.ercera et apa 

t uvieron lugar los riechos que determinaron el auge y la caída del programa de 

Integración econónnca Centroamerica!'ia . Sin embar:¡o esta etapa fue revolucionaria 

en la Integración de Centroamérica, producto final de esta revolución fue la 

rápida constitución del l1ercado 1: omún Centroamericano, la o.:rgan1zac1ón y 

funcu:>tam1en to de los órganos creados por el tratado general y la• suscripción y 

puesta en v19encia del convenio constitutivo del Banco Centt1::amer1cano de 
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integración económica (BCIE} que dieron como resultado la finna del tratado de 

~sociac1ón económica o tratad-0 tripartito del norte. 

!.VII .IV. TRATADO DE ASOCIACIÓN ECONOMICA. 

Con la f1nna del Tratado de Asociación Económica se susc1 taron 1ma serie de 

reacciones de parte de lh caragua y de Costa Rica. por no habérseles tomado en 

cuenta, por lo que fue necesario hacer los estudios para poner en marcha un 

tratado mucho mas amplio que diera maI'9en a nuevos proyectos y en los que se 

lncluyer.a los paises q11e se hab1an deJado fuera. por lo que vino lo que se llamó 

"Tratado de Integración. EconÓll1ca • qae ~raJo en si la eq111parac1ón 

::ancel~r:a. 

Est e tratado consta de 33 artículos mas •ino trans1 torio, y para los efectos 

~rácticos es de alguna manera la Carta Constitutiva del Mercado Común 

':entroamericano y el más ll!lportante de los múltiples instr11mentos que se 

!'amaron para sustentar el programa de integración económica , entró en vigencia 

el 4 de Junio de 1961. 

El Tratado General dio origen a una serie de organismos que eran necesarios 

;iara una :ne.JO! coordinacion :ie los programas. Entre estos organ¡;mos destacan 

!os siguientes: EL CONSEJO ECONÓMICO CENTROAMERICANO (C!!C) Este tenía una 

estruct1Jra típicamente g•ibernainental, estab; compuesto por los ministros de 

!conomía de cada uno de los estados m1embrns. Asimismo se creó EL COHSE.JO 

!JEClITIVO CCE) con una estruct•1ra gubernamental igual que el anterior con la 

diferencia de que estaba integrado por un funcionario propietario y un suplente 

designado por cada uno de los !stados miembros. El tercer órgano ya no tenía 11na 

estructura gubernamental. sino por el contrario. era puramente técnico y se le 

llamó SECRETARIA PEP.!1.~ENTE DEL TRATADO GENERAL (S!ECA) . Esta según el Tratado 
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General contaría con personería Jurídica propia. sería secretaria del CEC y del 

CE a la vez, de aquí se deriva que la SIECA dejando de ser persona jurídica 

tiene una doble cualidad o condición y puede actuar por consiguiente en dos 

capacidades: ser el órgano que presta el servicio de Secretaría de los consejos 

y la de ser y servi r como órgano central y permanente. se sede y asiento 

principal está en la ciudad de Guatemala y está dirigida por una secretaría 

general cuyo secretar!o es nombrado para un período de tres años por el CEC, en 

la práctica se nombr: n dos adj untos. Su pres1ipuesto lo aprueba anualment e el 

1: EC. a su sostenim1e::o contribuyen en igual sun:<: los cinco Estados miembros y 

sus funcionarlo> ·3::iz:: de i~. ::i'rn:dad d!p!omát~ca. 

I.VII.V. CRISIS DEL ??.OGR&.MA DE INTEGP.ACIÓN: 

Durante la pn:ne:-a, segunda y t ercera etapa que operó el !1ercado Común 

1:entroamericano siemp:e estuvien>n pr-esentes los problem.;s, con más enfasis los 

de naturaleza politic:, porque en este campo Centroamérica. a e:<cepcion de 1:osta 

Rica, se ha caractenz::do por ser inestable. teniendo como denominador común íos 

Golpes de Estado y ; ;s Dic~:iduns. los funcionano.s que oc;upaban los más altos 

cargos eran personas que poco o nada conocían del programa, solo tenían que 

pertenecer a deternur:: do grupo para llegar a dichos cargos, esto entor peció 

siempre las deci siones e hizo que n•rnvas medidas no se adoptar<:n r; que se 

pusieran en vigenci~ cuando ya no eran oportunas. Estas personas . como los 

Gob iernos carecían de hábitos de cooperac; ión , razón por la cual toda propuesta 

que se planteaba las 7eían con recelo, ya que el :esultado de la mi:,ma la hacían 

depender de sus in~e:eses. por eso el programa de integrac;i ón no contribuyó a 

cambiar las est ructuns económ1cas-soc1ales sino que he 1m benef ic io para el 
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fortalecimiento e.le los sectores mas conservadores de cae.la nación, siendo el 

sector económico el que mas generaba influencia y los gobiernos como era de 

esperarse, eran ün lCa!l!ente un instrumento de los mismos, Las dif erenc1as entre 

industriales y agncul tores era cada vez mas marcada, mientras los industriales 

buscaban nuevos mercados a s11s productos, los .\gricul tores y ganaderos no 

estaban dispuestos a pagar mejores salarios, ni mucho menos a elevar la 

capacidad de compra de los campesinos, de ahí que Centroamérica no fue 1;n 

!llercado m11y g:3nde, porque su población sobren ve en condiciones sumamente 

¡irecanas, ademas ::!e q11e los baJisimos salarios, los incentivos f:sc:.:es y !a 

;::roteccion ;.r~:-.ce: ~=-: ~ excesl va lo '1Ue posibilitaron fueron l ;s ;ieq'len; s 

empresas, porque la inJerencia extranjera, especialmente de Estados Unidos 

siempre estuvo presente además que en muchos casos fue negativa. siempre 

controlaron la uiversión y acompañados de ineficiencia puso a 1=entroamérica en 

incapacidad de competir en calidad, cantidad y precios. 

El Programa de Integración Económica falló porque no se dio es 'timulo al 

sector Industrial, :a equiparación de los beneficios que se logró a ~ravés de 

convenios nunca ! •mc:onó, la uniformidad de los beneficios fisca!es Jamá> 

alcanzó su realidad y la corrupción en todos los sectores nunca logró exc luirse. 

Otra s1 t11ac1ón que provocó una crisis m11y profunda fue el hecho de que los 

1:0biernos Centr"<>ainen carios nunca se pusieron de acuerdo a nivel del ConseJO 

!conómico y del •:onseJO Ejecutivo, nunca se pusieron de acuerdo para poder 

emitir un reglamento que determinara el origen de las mercancías, siempre se 

discutía sobre el or~ 3en de productos q11e ni lejanamente se podían considerar 

como centroamericanos. A la agricultura no se le dio la importancia que merecía, 

siendo una región q11e depende exclusivamente de las exportaciones primarias. la 



30 

itenc16n se centro en el deurrollo Ind11str1al aún y con todos los obstáculos 

existentes. 

La puesta en Vigencia del Tratado General de Integración Económica ocasionó 

un grave trastorno en la rea l idad que se vení a construyendo en Centroamérica. La 

gradualidad y la especialidad en que tanto había insistido la CEP.~ se hecho al 

olvido y se inició una loca carrera hacia el fracaso , una carrera que Honduras y 

Nicaragua no pudieron iniciar, porque por razones históricas, Guatemala, El 

Salvador y Costa Rica tenían un ~ayor desarrollo siendo este de ma r.era relativa. 

Para flnali:?.n se ¡¡uede ind:car que er. la med ida 'Pe el progr&na de In':egración 

avanzaba se fue perd1endo la i:npor:ancia que se ~e de!lia dar al m1smo en los 

sectores tanto gubernamental como privado de los países miembros . El programa 

fue perdiendo altura en las miras y propósitos . los ideales y sueños que 

:inimaron a los imp1ilsores se fue olvidando, hasta que en deterannado momento se 

estaban llevando a cabo proyectos q•ie est<lb~n le.JOS de lo plan if icado. En fin 

muchos convenios , muchos proyectos , n•ievos tntados , pero en la realidad todo 

fracasó, principalme~te porque los polit:cos Centroamericanos no estaban 

preparados para llevar a 

fuera práctico en la 

cabo 1in prograJtta q·ie s1 :lenara las expectativas y que 

:eal idad b i stórica de Cent roamérica . Al parecer 

1:entroarnérica no estaba l l~mada a ser 11na real ldad y el s•1eño de muchos quedo 

corto en su primer intento . 

Luego se realizaron una serie de reuniones , estudios e investigaci ones a 

cerca del programa . para tratar de retomar el proceso integracionista pero todo 

fracasó, solo quedaron vigentes algunas instituciones que no hicieron caso a los 

fracasos como lo es el BCIE, IC.UT!. ICAP , y el Conse,jo Monetario que aunque 

sobreviven, aún r ecuerdan los ideales que los alentaron. 
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Los intentos de Integración quedaron paralizados luego de fracasar el 

programa de Integración y fue hasta la llegada al poder del presidente Vinicio 

Cerezo en 1986 en Guatemala que se iniciaron nueyamente las reuniones 

integracionistas de los presidentes del Istmo Centroamericano, logrando 

importantes acuerdos como lo es la I ntegración del Parlamento Centroamericano. 

qiie aunque no ha llegado a formalizarse en su plenitud, ha venido trabajando con 

representantes de Guatemala . ~l Salvador y Honduras quedando pendiemte de elegir 

represent antes Nicaragua y habiendo firmado ya el t ratado para llltegrarse la 

Repubi1ca de Panamá . quedando aun pendiente de Integrarse Costa Rica. nac1on que 

ha puestc 'l~d sene de ob;; : ~c·üos al !>royecto. 

En ese mismo año se iniciaron las pláticas para hacer realidad un proyecto 

que desde hacía algunos años se babia tratado infonnalmente y era el de crear 

\lna zona de desarrollo tnnacional en el punto de confluencia entre Giiatemala, 

El Salvador y Honduras, que llevara corno obJ eti vo pri nc1pal contribuir a la 

Integración Centroamericana. Aunque en menor escala, este era un proyecto que sí 

:;e llevaba a la realidad, c:irnpllria importa:ites fir:es de la integrac:ón en 

~entroai:ér1ca y servir1a de ejemplo para los restantes paises del área. Fue asi 

como nació el PROYECTO TRIFINIO, q'ledando a cargo de los VicepresideJites de los 

países miembros. teniendo como sede princ ipal la Ciudad de Guatemala y como sub

sedes: el Municipio de Esq1npulas del Departamento de Ch1qu1mula e!ll Guatemala, 

!-lueva Ocotepeq1le en la República de Honduras y Metapán en la República de El 

Salvador. su Órgano de dirección Principal es la Secretaría Técn ica del proyecto 

a cargo de un Director Tnnacional nombrado por los tres países en forma 

rota ti va., dos años para cada Estado e.en tratante. Este es uno de los proyectos 

mas reallstas que han llevado a cabo los paises Centroamericanos cuando han 
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sal ido en busca del sueBo integrac1on1sta , siendo uno do los pocos proyectos que 

se han llevado a la práctica y aunque no en su totalidad sus frutos se empiezan 

a notar . 

Luego de la Creación del Parlamento Centroamericano y del Proyecto 

Trifinio, los países •:ent roamericanos establecieron relaciones mas estrechas, ya 

que los representantes Gubernamentales de cada Estado, se reunieron 

periódicamente a partir de esa época . 

El último movim:ento integracionista que dieron los países Centroi:!ler icanos 

f•le "La creación del Triangulo fconó111ico del Norte• en ma ;·o de ! ~'.<3. el que 

lnic:aron con gr::-:des ex¡:ectati vas Guati;mala , El Sal vado:- y Hond'l:;s . ba;o e 1 

nombre de "Acuerdo de Hueva OcoteDeque de Comerc io e Inversión" los presi dentes 

Jorge Serrano de 1}11atemala , Rafael Cal lejas de Honduras y Alfredo Cnstiani de 

El Salvador. suscribieron un tratado al que calificaron como audaz y creativo 

porque retoma el esri1:·1 tu integrac1onista y deja atrás las diferencBs que en la 

época pasada di vi die ron a la Región Centroamericana. ~simismo los ir.1ciadores 

del acuerdo invitaro:. a Nicaragua. Cos~ a Rica y Panamá para que se s1;maran al 

T:ata.do de libre •:o:::e:-~10 y se formara 1rn mercado de cons 1lmo de 31 !!!l ! lones de 

personas . atractivo ::lesde todo punto de vista . El fin de este Tntado de 

Integración Economica no es solo el intercambio comercial intraregional , sino 

pretende la formación de un bl oque sólido que permita a. la Región en fci;ntar los 

desafíos de la llbre competencia que existe a nivel Internacional. El Ministro 

de Economía de Hond•iras, Ramón Medina l una, indicó que ahora el concepto 

inL gracionista es mas claro que en la década de los setenta cuando el Mercado 

Común alc3nzo su auge, Al principio este tratado presentaba los mismos problemas 

que los anteriores. Costa Rica quiso poner obstáculos para la firma del 
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tratado, pero al ver l a import ancia que Nicaragua y Panamá le dieron al tratado , 

disidieron también ellos integrarse al mismo . Costa Rica ha sido claro obstáculo 

para lograr la Integración de Centroamérica, sus funcionarios indican que la 

Justificación a la reticencia a una rápida integración es que no estamos 

preparados para la f inna de un tratado de libre comercio y destacan que existen 

diferencias de conS\nlO y problemas que podrían surgir en cuanto a t emas de 

Migración y cuestiones ~netarias que se abarcaron en el Trat ado Tr i lat eral del 

Triángulo del Nort e. Pero esa justificación no es del todo n. ledera, ya que 

Costa Rica t :imb1en se ba negado a part icipar en el Parlamento i:e~, i;rc~encanc , 

Rica al señalar que •existe un senti• iento anticentroaaericano en gran parte 

de la población de Costa Ri ca, que consideran que no es bueno asoci arse con 

países llenos do fiolencia, corrupción, pobreza y democracias débiles" , 

Estos han sido :os in~entos integracionistas mas importantes q11e se han 

registrado a trafés de la historia en centroaménca que en su gran mayoría han 

!racasado , pero q1ie ~odos !lan llevado en si el ánimo de vol ver a ser lo que 

~'.limos. "llN.4 IJR.W N.~:: )N". espen ndo que algún día los centrcaJ:'.er:c enos deJen de 

~ ab lar de di ferencBs, ca.'ll::nen su actit•1d y se sientan •:entroamer:cancs como en 

·;erdad somos y poda:-.?s hablar de integrarnos no solo politll:amente sina como 

!Jernanos. 

lL .eLAN REGIONAL I2E DESARROLLO FRONTERIZO TRINACIONAL TRIFJNIO: 
11.1 CONSIDERACIONES GENERALES: 

En las poblaciones de las fronteras, es frecuente observar q11e se mantiene 

entre ellas vínculos familiares , de amistad, comercial es y de ~rabaJo que van 
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más alla de lati l 1mit4ctones poli ucH ex u ten tes entrt los !stados, Estos 

ví nculos se ven mas estrechamente relacionados cuando los Estados buscan mejorar 

l as condiciones en que viven l os habitantes de dichos lugares, y buscan 

relacionarse con los distintos gobiernos y se inicia una serie de proyectos de 

Desarrollo y de Integración Fronteriza, convirtiéndose di chos proyectos en 

poderosos instrumentos integraci onistas, ya que estos se fundament an en 

necesidades sentidas por la población de front era , buscando a la vez la 

conservación del 3mbiente, través de proyectos concretos en torno de los 

cuales es fácil :::-eun i r y coordin=r voluntades y esfllerzos. Es tas áreas de 

frontera son por l o regular. de ca:icte: ~er: :erico con respecto de los centros 

urbanos de los Estados de que fonnan parte, por lo tanto su nivel de vida y 

3ctividad prodQctiva suelen ser de los más baJos de sus respectivas economías . 

Los Proyect os de Desarrollo rronl:erizo tienden a disminuir esta situación 

creando me.Jo res posibilidades econó!llicas y una mayor apertura al comercio 

existente entre l as diferentes poblaciones qiJe les pennitan desarrollarse con 

:nas facilidad, cumpliendo asi los proyectos con una f1mción socHl unportante en 

los contextos de los proceso5 de des~rrollo nacionales. 

!I.II . PLAN TRií!~IO: 

El Plan de ~·esarrollo e Integr .acíón Trinacional El 3alvador. Guatemala y 

Honduras, denonnnado Pldn Tri tin10, es la primera experienc i a en materia de 

desarrollo fronter i zo que se realiza en Centroa.mér1ca, es producto de una seri e 

de reuniones , estudios y ges:1ones c'inancieras; inició su etapa de ej ecución en 

el primer semestre de 1992 . dando algunos resultados positivos que se pudieran 

<:omu en c•ienta para futuros proyec<:os sobre desarrollo f ronter1zo. 
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Para poder poner en marcha el Plan o proyecto iniciado fue necesario crear y 

fortalecer una estructura institucional de carácter trinacional, que poco a poco 

se viene consgl1dando y viene trabajando oon eficiencia. Paralelamente, la 

cooperación t écnica internacional se inserta en una estructura por medios de 

convenios ad-hoc, como el que los tres pa íses suscribieron con la OEA y el IICA , 

desde el inicie del plan hasta la fecha y ¡¡.osteriormente han suscrito con la 

Comunidad EconÓlll1ca Europea, PNUD, el BCIE y los Gobiernos de España, Holanda y 

Finlandia. 

ta expenen:::ia tomada de l Plan ".'ri f:.n10 dem•iestra que este tipo de 

pro~r :i!!las . con ob¡etivos de de~~rrc~:o económico, me.1onm1er1to socBl, 

integracion politica y conservación del a!mbiente, ti enen la capacidad de 

convocar la concurrencia de recurscs externos sustanciales para apoyar tanto 

los est•1d1os como la eJecuc16n de los prcyecws. En el Caso del Plan Trifinio, 

el 1nic10 de su ejecución está ya pr~porciona~~o empleo a cientos de campesinos, 

está abriendo el camino hacia la :-eforestac1ién de vanos miles de hectáreas, 

estos procesos v~n asociados a p:-ognmas de as1.stencia tecnica, créd1 to 

supernsado, pr=oción de pequeñas e!!!pres:s anesanales y "facilidades para la 

comercialización de sus productos . 

II.II.I. QU! ES EL PLAN TRIYINIO? 

El Plan de Desarrollo Regional Fronterizo Trinacional Trifinio El Salvador

Guatemala-Hond•1ras, es un sistema de obJ etivos, metas, estrategias. programas, 

proyectos, estruct1iras institucionales, mecam1smos financieros e instrumentos 

,¡ uríd1cos , orientados hacia el desarrollo socioeconómico, int egracv5n 

trinacional y me3oram1ento del medio ambiente . de una población beneficiaria de 

alrededor de 600 mil personas q•ie hab1 tan un ü.ea de 7, 367. 35 Kmt. cuadrados en 
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los tres pai~es, en tornQ del bosque nuboso que coronl el M~cizo de Montecri~to 

y que constituye el núcleo de la reserva de la Biosfera de la Fraternidad. 

La estrategia de desarrollo que propicia el plan se materializa en tres 

programa: Crecimiento Económico, Infraest ruct ura y Desarrollo Social , en los que 

cuentan 31 proyectos Trinacionales y 191 proyectos nacionales; 41 en El 

Salvador, 98 en Guatemala y 52 en Honduras. 

!!:!!.:!! ORIGEN DEL PLAN TRIFINIO: 

El Pla!l Tr1f :::o nació como con:;ecue:1c1a de una precc•1pac1ón de 

conservación forestal. la defensa del ~osque nuboso del Macizo de Montecristo , 

en torno del punto de conf l uenc1a de las fronteras de El Salvador. Gua tema la y 

Honduras. El anál1s:s que se reali?ó en la Región y las eKperienc1as 

internacionales en me :eria forestal. condujeron a la coovicc1ón de que el Bosque 

no puede ser protegido si se considera un hecho aislado, las necesidades de las 

poblaciones riira les establecidas en Sil contorno, económ1 e amente débiles y 

desconocedoras de : ,s consecuencias de un proceso de de!'orestación 

indiscriminada, gene:~ una situación de presión constante sobre el recurso 

forestal, que va .s1e;.do gradualmente exterminado hasta S il virtual desaparición . 

!sta es la común : 1sforia de los !losques en todo el mundo, acelerada 

exponencialmente por la eKplosión demográfica y creciente demanda en materia 

prima forestal para ! iaes industriales, mineros , domésticos o de desarrollo 

Después de una serie de reuniones entre !os Gobiernos de los tres paises 

involucrados y de un a~állsis de los estudios realizados, culminaron en la 
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delimitación actual del área del plan, en la que se i nc luye 8 municipios de El 

Salvador, 15 de Guate1:1ala y 22 de Honduras, coincidiendo los lími t es exteriores 

con los municipales, por convenirle a los Estados mi embros, y tener facilidad 

en el análisis estadístico para planificación y proyecciones. 

El objetivo original del proyecto es la conservación del bosque. pero para 

esto se requiere que la población que habita el área tenga otras actividades y 

que no solo utilice los bosques como medio de sub-sistencia, para esto es 

necesario q1le se eJ ec·¡ten programas de preparación de los habitantes en mat eria 

a•jrícola, artesanal , :~1d1istnal, comercial y de serv"ci os corno una ::lecuada b:se 

de apoyo i nfrae.s ::11c~ ·ira l. para genera: ingresos f:1111ll1ares , ya sea en forma 

independiente , asoci :dos a alguna organización o s implement e como empl eados , 

Todo esto unido a políticas de desarrollo forestal, t ratando de que los mismos 

labi tan tes logren la reforestación de todo el tern torio que no muy remotamente 

cubría totalmente l a ~eg1ón. según testimonios históricos. Pero todo esto debía 

ser acompañado del co~ponente de educación ambi ental masiva y genera l izada del 

proceso, ya que todo el esfuerzo sería inút i 1 si la población no h1c:ese s 1iy~ l a 

preocup.~ción por el c1udado y desarrollo de los bosques llegando ~ identificar 

la presencia del arbol, como un síntoma de salud ambiental, y su ~usencia como 

lo contrario. 

Lo anteriormente descrito se contempla corno el ob.Jet1vo inicial y principal 

del proyecto, pero ~demás. el plan posee un potencial considerable como 

instrumento de integración trinacional, a través del fortalecimiento y 

un1 i i.cación de las r~ laciones comerciales entre las poblaciones fronteri zas de 

los tres países, de la intercone:o!ión de sus redes viales, energéticas y de 

comunicaciones , de la complementación de los servicios públicos, tratando de 
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prestar determinado servicio un Estado en un terr itorio fuera de sus límites, d~ 

la estructuración institucional trinacional necesaria para la conducción r 
acompañamiento del plan, t anto administrativa, financiera como Jurídica. Toda:. 

esta si t11ación define al proyecto dentro de la nueva corriente integracionistai 

Centroamericana que recientemente ha tomado fuerza, que dará como efecto l& 

completa ins ta lación del Parlamento Centroamericano y al Replanteamiento del! 

l'iercado Común Centroamericano. 

En efecto, adicionalmente al ob)et1vo for·estal que generó el proyecto. está 

orientado tamt-ién hacia fines econ6?n:cos, soc:ales y polít1co-1ntegracionistas. 

q1ie. por si solos podría~ _J11st1i1car :os e.sf·~er zos de los tres pai ; es para poder 

realizarlo . Sin embargo este obJetivo inicial , que marcó el inicio del proyecto, 

sigue participando en su forma act11al y genera componentes centrales de los 

proyectos en ejecución. así corno de otros aún en estudio. 

Todos los elementos tratados antenorn.en:e condujeron a la elaboración de un 

Plan de Desarrollo Integral de la Región del Trifinio. A tal fin los Gobiernos 

de los tres países. suscribieron el 12 de ~ioviembre de 1986 un Acuerdo de 

Cooper;c1ón Técnica con la Secreten; .:;enera l de la ürganizac1~;n de Es tados 

Americanos (0 .E .A) y con la Dirección Genera l del Inst1 t uto Interamericano de 

Cooperación p.;ra ia A9ric1l1tura (IICAJ. inic1~:::!ose inmediatamente el traba.Jo de 

estudios en la !\egión del Tri fin10, en cuya financiación part icipó 

sustancia lmente la Comunidad Económica E'iropea. 

II. III. ORGANIZ.~CI Úl:oi DEL PLA!l TRIFINIO: 

Desde que se aprobó el plan por parte de :os tres Gobiernos en Noviembre de 

1987, hasta la actualidad, se registra un progreso signi ficativo en los 
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proyectos que están en ejecución. Se creó y consolidó para dirigir de una 

mejor manera el proyecto una Comisión Trinacional formada por los 

vicepresidentes ~e El Sal ndor y Guatemala y por el primer designado de la 
presidencia de la Hepúblíca de Honduras, con la participación y apoyo de una 

~ecretaría Técnica Ejecutiva font\ada por un siecre:tario Trinacional y por tres 

Secretarías nacionales, una por cada país. la Secretaría Trinacional es 

rotativa, ejercie.ndola un nacional de cada país. por un período de dos años . El 

primer período oo:respondió a Guatem3la y el Segundo a El Salvador, qile as1l11i.ó 

desde e l pnmenil de !i<:zc de 1992. Se c:eé e Insta l o a la vez Comi siones 

operat 1vas Sectc=-::. ~ es Tr1n.~c~on.:~es, cor respc:id1entes a var:os .sectore.s , en 

concordancia con: los proyectos tnnaci onales del plan. 

La Comisión l'rinacional quedo reglamentada por medio de un Inst rumento l egal 

que se le denou::<ió .'l!ecan1S111os funcionales de la comisi ón tr inacional dttl Pldn 

Tritrnio. >. traves de este Reg lament o se espec1f1caron l os ob.Jet 1 vos , alcances , 

funciones, modal i1:!ades <:le operación y estr1ictura organizacional de la Comisión, 

de la Secretaría 7écnica Ejecutiva y de sus órganos asesores. 

El Proyect o d\~sde sus inicios conto con un pr es11puesto deb1da.'Uente deta l l ado 

para controlar de "Ana mejor manera los recursos y no caer en el terrib le Juego 

de la corrupcióm. y se creó a la yez el rnstrumento presupuesta! denominado 

Programa Operatii.Y-0 de la co11isión Trinacional. con vigencia anual. de Ma rzo <i 

Febrero, en el se :ndicaban los objetivos y metas de la Comisión Trinacional así 

como las normas y procedimientos de la Administración financiera. l os 

presupuestos anual es de las Secretarias Nacionales por partidas genéricas y el 

de la Secretaría ir"1nacional por partidas especificas. 
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II.III.I. ASPECTOS JURÍDICOS: 

Para la definitiva realización del proyecto era necesario que se crearan 

instrumentos juríd ico- legales ratificados por los respectivos Órganos 

Legisla ti vos de cada país y fue así como el Acuerdo de Cooperac ión Técnica 

suscrito en noviembre de 1936 por los Gobiernos de los t res países con la OEA y 

el IIC.A., fue rat ificado por los congresos nacionales de los tres países en 

fechas posteriores, durante el proceso de formulación del plan, Pero a esa fecha 

aún el Proyecto no alcanzó S1l plena vigencia. esta se obtuvo el 17 de febrero de 

~'?90 fecha en que el Dec:et.o Legislativo de ntificación del <';ongreso de 1'1 

:::epublic.;. de Hond•1: ~s. fue p'l!::licado en el Diario Oi'1c1:l Hond:1:eño. esl;o f•1e 

as í porque Guatemala y El ~al vador lo habían ratif icado anteriormente, 

Dentro de los Inst rumentos Legal es más importantes cabe destacar el que se 

suscribió en Nonembre de l 9189 y fue 1m l1eJ10ránd1lll de Entendimiento entre los 

Gobiernos de los tres pal s-es con la OEA y el IICA, esto se rea l izó para 

consolidar la eJecución del Plan Trifinio, con esto se ampl io el Acuerdo de 1986 

y se renovaron los co:nprom:sos de las partes . Pero estos instrurnectos no f11ercn 

puestos en vigencia inmedi:'-a.>r.ente así como el Ac1ierdo de 1986, S'l Umflla se 

prorrogó dos años :11as ::ada lJnO , por ?Dedio de S~ndos mernorándurns de 

entendimiento , suscri tos por los cinco part es en el curso de Febrero y Marzo de 

1992 , de nwdo tal que sus ngencias respectivas se prorrogaron: las del Acuerdo 

nasta febrero de 1994, y la del Memorándum hasta Diciembre de 1993 . 

En la Actualidad está en est udio y trámite un Acuerdo de co,lpera~·i ón Técnica 

que venga a sust1 t•n r al a:itenor, Este instrumento trata de establecer que la 

•: omis ión Tnnacional es 1ina :persona Jurídica de Derecho !?úbl ico Internacional 
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Pennanente, con facultades para recibir, poseer y administrar directamente 

recursos de asistencia técnica de diversas fuebtes, como patrimonio propio. 

II.III.II . ASPECTOS FINANCIERO: 

El rec1lrso económico para el proyecto era un elemento vi tal, porque los 

gobiernos que forman parte del mismo no tenían la capacidad de financiarlo por 

la crisis económica por la que caso siempre atraviesan, por lo que desde la 

primera reunión de la comisión trinacional el 30 de Noviembre de 1987 se acordó 

enviar solicitudes para los estudios y pril!lleras obras, dirigidas a Órganos 

Intern.~c~onal que p•1d1eran colaborar con el proyecto. co~o lo son: u:.:H (Un16n 

!nter:iacicr.al pan la co:1servac:on de la naturc.leza) , A!~ L~.9e!lc1 .~ !n:e:::!lac:cnal 

de Desarrollol , BCI E (Banco Centroamericano de Integración Económica ) , El Banco 

t1undial. la Comun idad Económica Europea, los Gobiernos de España, Hol'rnda, 

Suecia, Alemania. Japón. Italia. Canadá. etc. 

Estas solicit•1des surtieron buenos efectos porque ya en Oct11bre de 1989 se 

suscribieron docurientos de cooperación técnica 'Con La Unión Internacional para 

la Conservación de la Haturaleza (UICH l para col!:ltinuar con el apoyo al proyecto 

de maneJo de la ¡;,eserva de la B1osfera, con el Gobierno de Holanda para el 

proyecto de Radiodifusión Reg ional y con el fcndo Rotario de Naciones Unidas 

para el proyecto de exploración de Minerales. 

Otro aporte :nuy i~portante fue el que la Co!!llunidad Económica Europea dio al 

proyecto, mediante convenio con los Ministr~s de Agricultura de los tres países, 

por medio del cual se aportaban 7.5 millones de ECUs, ha ser desembolsados en un 

período de cinco años, y la ejecución de un Proyecto Piloto en el área central 

de la Región del Trifinio. en el marco de Pro.yecto de Apoyo y Desarrollo del 

campesinado . 
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Luego se realizaron otras gestiones ante el Programa de Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), por medio de las cuales se logró que dicho 1)rganismo 

Internacional a¡irobara 1ma donación de IJSS 350 , 000 con cargo a Stl programa 

especial para Centroamérica (PEC ) , que conJ1Jntamente con una donación de USS 

95, 1JOO del BCIE, financian la realización de estudios de pre-inversión del 

?royecto de Desarrollo e Integración del Tri f1n10 . cuyo objetivo principal es el 

'!poyo a la Agncul t1lra . 

Ante todas estas ayudas aun faltaba el .'!porte que aunque pequeño pudieran 

apor:ar l ::is 1:0biernos de l .~ Re·~ 1ón del TnL::r.:. y fue en ~lonembre de 1%9 que 

!os tres paises 3sunneron el comprom:so de :p::::-:ar cad~ uno US$ SO, OOíl anuales 

para los gastos de opencion . comprom1so q1;e :.asta la iecta los •}obHlDOS de 

'l lguna manera han venido solventando. 

Entre otras donaciones que merecen hacer mención se encuentra la que el 

S•:IE aprobó y eJecuto en 1991 de uss 30. 000 p:n la dotación y equ1pannento de 

:as oi 1c1 r.:~s del Pl!n Tri finio en las sub-sedes cte Esqu1pulas . ~!etapan y Nueva 

•)cotepeque. asimismo FINHIDA. organismo tie '~oo¡;erac 1 6n Tecn1ca del Gotnerno de 

Fin!andia aprobó l: <1cn:ic: ón de u.::s : ,.J::~. : : O. !JO pa:-3 la e.Jec1ic1ón de un 

proyecto de rac1onal1zac1ón energé;1ca y prn".ecc16n .;,,mb1ental y para ta l fin 

; 1;scnb1ó •in con1en10 con l ~ 1;EA. designar.de ~ dicho organ ismo como en t idad 

e,¡ ecutora del programa. 

I !. III . II L ASPECTOS TÉCNI •20S : 

El Hpecto ~~cn1co fue mane.Jado por los :ismos 1)r3anismos ínternac1onales 

que se encargaron de f1nanc1ar el proyecto. de ~oí que desde 1990 en adelante la 

'J1iidad Técnica de OH y del IICA realn::aron :nvestigaciones de gabinete y de 
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campo, por medio de la cual confonnaron la Base de datos aJJLbientales

cartogrif1cos integrado por 140 cuadrángulos de mapas temáticos sobre 

pendientes, drenaje, suseptibi 1 idad: a la erosión, infraestructura vial. 

capacidad de uso de la tierra, usos (fe la tierra y unidades de manejo a escala 

de 1/50,000 . Rea lizando a la vez la misma unidad otros estudios. 

La .\gencia Española de Cooperaci.én Internacional elaboró un Atlas para el 

desarrollo del Proyecto T-6 (Riego ) , con su respectivo Anexo descriptivo, 

tabular y 9ráfico. Este Atl;s contiene 43 ma~~s a escala 1:200, 000 y un cuadro. 

el que contiene inior:ntc16n sobre clima. vegetación . usos de la tierra, 

3eología. ir.fraes~ructura , der.icgni ::a y ~1 : ·! ::c:on del R!ego existente y el 

estudio de las tierras con vocación para la e.jecución de proyectos de Riego en 

la Región 

Por su parte la OEA ~a financ i ado l a act'Hl ización de propuestas iniciales, 

::-entables y de e.jecución a corto plazo para el desarrollo del Turismo. asi como 

el plan de atención a las necesidades prioritarias de Salud de la Region . 

También ha financ iado la elaboración :de un perfil para el desarrollo de la 

explotac1on de minerales no ~etalicos a nive l 3r~esanal y de pequena.empresa. 

I I.IV. E'ROYECTOS QUE COMP0HEN EL PL~ lffiIFIH~O : 

El Plan Trifinio , desde su concepc:1ón 10ic1al, incl1lyÓ programas referent es 

3 crecimiento económico, in fraestructlllra y desarrollo social. Esto se realizó 

así para que la población lograra be~eficios en todo sentido y sintieran la 

presencia de programas que les tra1e1n.n desarrollo y 1m nivel de vida :nas 

elevado, con capacidad para el trabaj o1 "'J el comercio , elevando así su capacidad 

de compra. A continuación se reproc:t.:ice la lista actualiz~qa de proyectos 
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trinacionales del plan. clasificados segun su ubicaci6n en los prograll\as que 

confoI"lllan la estrategia de desarrol lo adoptada: 

CR!CIHI!lD'Q ECQNÓHICO: 

T-01 l1anejo de la Reserva de la Biosfera "La Fraternidad": 

T-02 Desartúllo de las c11encas hidtúgráficas m111tinacio

nales Lempa y Motagua; 

T- 03 Agricultura pa~a zona sem1árida; 

T-04 .i.poyo al J:esa::ollo del 1:a::!t>esrn~do en : a Re31or1 del

T:ifrn10: 

T-05 Fomento pecuar:o de Carne y leche en el Tr1f1n10 ; 

T-06 Riego para la Eegión del Trifinio; 

T-07 Fomento a la Arcesania Empresarial en el Trifinio; 

T-08 Agro1ndustr1a e~ la Región del Trifinio: 

T-09 Zona Franca Industrial -Comercial del Tri fi!110: 

T-10 Fomento a la !nfraestruct•Jra turística y de -

recreación; 

T-11 Circ1üto Turist1co Copán Ruinas-P.eserva de l a Bíós

fera de la Frat ern1dad-Esquipulas; 

T- 12 Prospección y ~3plorac1ón de Minerales prioritarios 

en el Trifinio; 

T-13 Fomento a la ex~loración e Industrialización de mine

rales no metál:cos en el Trifinio; 

T-18 Racionalización del Suministro y Consumo de Energía -

en el Trifhao: 
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INlRAE[l'RUrnJRA: 

T-14 Complemento y mejoramiento de la red vial básica de -

Integración; 

T-15 Construcción y Mejoramiento de Caminos Vecinales -

(rurales); 

T-16 Radiodifusión Regional para el Plan de Desarrollo; 

T-17 Producción de ~aterial de apoyo a la comunicación y -

capac1 tac1ón para e.;ecución del Plan . 

T-19 Electriflcac1ón ~ural: 

T-26 Centros Regional es de Formación para el Desarrollo. 

T-30 Arq1ieológico: 

D!SARROLLO SOCIAL : 

T-20 Desarrollo y Equi pamiento del Sistema Urbano del -

Trifinio: 

T-21 Infraestriictura y Equ1pam1ento de Esqu1pulas : 

T-22 Sistema Regional. de prevención para la Salud: 

T-23 Integración Regi:.onal de Infraestructura y servicios de 

atención a la Salud: 

T-24 Agua Tratada y eliminación de Excretas en el Área 

Rural del Trifinio: 

T-25 Educación Amb ienta l ; 

T-27 Sistematización 1 complementación de servicios para la 

"-·protección Social- en él Trifinio: - . 
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T·2S Tecnología a~ropiada y asistencia para Comento de la 

Vivienda en el Trifinio: 

T-29 Apoyo al Reasentamiento de Refugiados en la Región del 

Trifinio; 

T-31 Deportivo. 

Todos estos proyectos desde su concepción i nicial, proporcionan toda la 

información necesari.a para configurar cada uno proyectos derivados que surjan en 

el transcur~o del t::i..empo y conforme ~ !as r.ecesidades de la región y que •1san 

element os de aquel los como co::tponenées. Cc:::c se p•1ede notar en el ll5tado de 

proyectos, se intemta abarcar todas las esferas posibles de la región del 

Trifinio, siendo en si lo más difícil t ener el financiamiento para realizarlos, 

es por eso que en la ~ctual : dad no están en e: ecuc1ón todos, pero ya se empieza 

a notar el i:.n.baJo para el DesaITollo del Pro;ecto . 

I I.IY. I. PROYECTOS E.Y EJECUCIÓN DEL P!.AN TRIF iNIO: 

En la Actualidad son 31 proyec+:os los :;•;e comprende el Plan de Desarrollo 

Re910Ml Tr: frnio , pero a pesar de los esf1;e:-zos hechos para el financiamien:o 

del conjunto de proyectos . solo se ha ob':enido el financ1am1ento para el 

Proyect o Piloto, que se inscribe en el Proyecto de Apoyo al Desarrollo del 

Campes inado (T-04) "! el Proyecto de Racionalización Energética y protecc1on 

Ambien tal, siendo a la fecha los primeros cuya e,jeC'lCión se ha iniciado. 

J . -PBO'fECTO ?IWTO DE DES,488QLLO REGNHAL : 

Este proyecto caya financiación ~orrio a cargo de la Comunidad Económica 

~ur1>pea dio inicio en ?ebrero de l99.2. !lalnéndoss aprobado sus instrumentos 
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técnicos y juídicos por las partes contratantes y su ejecución durará cinco 

años. su objetivo principal es contribuir a la integración y desarrollo físico, 

social y ecom6mico de las regiones fronterizas de los tres países, en torno al 

punto convergente en el macizo de l1ontecnsto . por medio del apoyo a la 

agricultura, reforestación, 1nfraestT1lctura y conservación del ambiente. Uno de 

sus obJeti vos intermedios es el desarrollo y conservación del bosque nebuloso 

que cubre las laderas trinacionales del 11:acizo de Montecristo mediante su 

reforestación y acondicionamiento COl!!O parque natural y reserva de la bi osfera. 

!ste proyecto se propone reforesta:- u::as 7. S<:D Ha. con especies 11ti foliadas y 

coniiens par.a contener l a erosié:. y prote!le:' las t:erras baJaS. dotar a l a 

comunidad de Bosques energéticos y una serie de programas para la protección de 

bosques y la apertura de caminos vecinales. asimismo establecer obras de mi ni

riego en huenos familiares y proporcionar asistencia a prod1Jctores de granos 

básicos . hortal izas. café y pastos.-

el ?royect.o Piloto cubre aproxi:nadamente ~n área de 640 Kmts. cuadrados, con 

•rna población :cercana a las 75 . 000 personas res1dentes. l a mayoría de ellas son 

de ·es:::asos recursos económicos. 1'.de!:ás el E':oyect.o Pi loto, como el proyecto 

gener3l que los involucra tiene un s1gnif1ca::vo potencial como instrumento de 

integra:::ión trinacional. a través ::!el cohesio::a.miento social y fortalecimi ento 

de las relaciones comerciales entre la poblac1on fronter i za de los tres países y 

de la int erco11:exión de sus redes vnles. energéticas y de comunicación. a la vez 

existe 1rna estructuración institucional t r inac1onal necesaria para la conducci ón 

y acompanamiemto del proyecto, tanto administrativa, financiera como jurí dica y 

algo q1Je es fWldamental en todo proceso integnc1onista, la interacción humana a 

nivel gubernaimental. político. técnico . empres3rial y popu lar. 
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Ecte proyecto se preve real 1 nrlo en cinco años a putu del primer prognrna 

anual de trabajo. con un costo estimado de 8.& millones de ECU ' s, de los c11ales 

7.5 corren a cargo de la Comunidad Económica Europea. El proyecto se localiza en 

una zona comprendida en un circulo de 15 Kmts. de radio, en torno al macizo de 

11ontecristo, y contempla programas para: El Sector Forestal, Sector Agrícola. 

Infraestructura y Asistencia Técnica. 

La organización para la ej ecución de este Proyecto esta a caf90 de un 

Comité de Di rección el q11e está constituido por el Ministro de Agricultura . 

Ganadena y Allmen:ac:on de <:7u~:emala , El Ministro de Agric>il tura y ·3an~deri ~ de 

! l Salvador. el M:!'lls:ro de ~.ecursos N.~t·ira les de Hondiiras y el ~ecre::no 

Ejecutivo Trinacional del plan Trifinio . Las funciones principal es de este 

Comí té son la coonllnación interinsti tucional de las actividades , aprobar 

conj untamente los pl !nes an~a~es de operaciones y supervisar la correcta 

e.Jecución técnica y financiera del proyecto. En cuanto a su base .¡uríd1ca este 

proyecto se sustenta en el Co~venio de financiación No. AL\ 88/ 14. suscrito el 5 

de Noviembre de 1939 entre la •:EE y los Gobiernos de El Salvador, Gu~temala y 

Honduras: y goza de Autoncc.ia Técnica , administra ti va y f ir;anc: era. con 

personalidad jurídica reconoc:1da en los tres Estados beneficiarios, actu~ ndo 

baJo tute la de la Comi s1ón Tru1ac1onal y los otros órganos creados para tal f in, 

creándose en Mar-o de 1999 :nediante resolución Ho . 190 los gobiernos 

participantes en el proyecto y la CEE. el conn té de Dirección del proyecto, 

nombrando asimismo al Codirector TnnacionaL Este comité es el encargado de 

aprobar los planes operatl'91os y presupuestos anuales presentados por la 

dirección ejecutiva del pr oyecto . 
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De este proyecto se esperan múltiples beneficios para la población de la 

Región del Trifinio , :demás de los que ya se están logrando, con el desarrollo 

del trabajo se generará empleo a través de la actividad reforestadora, 

me,¡oram1ento de caminos vecina.les y la apertura de nuevos, y ademas de otros 

beneficios, uno muy unportante que vale la pena hacer resaltar es la reducción 

de las pérdi das post cosecha, menor fluctuación estacional de precios y mayor 

eficiencia en la courcialización de los productos agrícolas, por medio del 

funcionamiento de dos almacenes que el proyecto constr111rá, uno de insumos y 

otro de acopio de p:-~;:i'.lctos, 

B. - PSQffl..'TO DE .".:V: "!4LF4CirW WE!¡.;[Tl('A Y P9(1Tff>:rríy JJ!BTFfffAL 

Este proyecto t: ene su origen en el al to cons1imo de leña en la reg1 ón, 

estimado en 700 mil metros c\ibicos. constituyéndose en la principal fuente 

energética de la re9 :6n del Trifinio y como efecto de esto se produce un alto 

n.1 vel de deforestac:on, contribuyendo a que el proceso de deforest ación sea 

rápi do y se est:~e en 5,00D Ha. anuales. A esto cabe agregar que la 

comercialización de :~ lena a sectores urbanos es muy gr~nde ya que represer.ta 

un modo mas de sub-s: stir, con un nivel de venta estil1'.ado es U~S 2, 5 mi llenes 

anuales, gravando cad~ vez mas las precarias economías de la Región. 

Este proyecto :1ene como objetivo primordial contrarrestar la tendencia 

hacia la deforestac1on mediante la produción de árboles energéticos a ser 

explotados raciona ~aente, con el apoyo de intensos programas de educación 

amlnental y preservac:6n de los. recursos naturales. 

Dent~ t.le la m1llt!plicidad de programas que se tienen en este p:-r;yecto se 

encuentran los sig•1 :entes: el relacionado a la reforestación, con especies 

múltiples. con predom1n io el destinado para leña: el establecimiento de por lQ 
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menos tres viveros. uno en cada pais. con capacidad de por los menos 110,000 

plantas anuales cada uno: la introducción de 4,000 es~fas mejoradas ahorradoras 

de leña, introduciéndose 700 estufas de tipo CETA y lorena en las comunidades 

participantes: el establee imiento de t res urndades motile lo , una para cada país , 

de rac ionalización energética y ed1icación ambiental, a través del desarrollo de 

bosques de uso múltiple y talleres de fabricación de Estufas; construcción y 

equipa.1ttiento de tres locales comunales, uno en cad:a. unidad modelo, con la 

participación activa de la comunidad: adicionalmente ie l proyecto contempla la 

realización de dos est11dios de i'act1ln l 1dad. •ino sob:r-e adaptac ión de .l.rboles 

frutales y otro sobre el desarrol !o de la electnfl:::ac ión rural. J.de!!as de 

estos programas el Pro1ecto contempla programas de educación ambiental y 

capacitar unos 150 lf.deres comunitarios, para q~ las comunidades sean 

conscientes de la necesidad de la reforestación en la act'.lal época. 

En resiimen, la estrategia de ejecución del piTCyecto consiste en la 

integración y la organiuc1ón de comunidades alrededcr de unidades mode lo de 

racionalización energética en las que se produzca trans!erencia de tecnología a 

los beneficiarios. Las 1undades modelo 'f las plantacioces y difusión de est\lfas 

se establecen en las cercanías de 1:h1quimula, Metapam y Nueva Ocotepeq•ie: el 

centro de coordinación estará 1ibicado en Esqu1 pulas . 

Algo muy importantes que hay que destacar en este proyecto , son t res 

elementos : el primero y mas importante , la poblacióm que está cediendo sus 

tierras y aportando su traba.JO físico y su capac.~dad de aprendizaj e de 

tecnología nueva: en segllndo iug.~r est án las insti tuc111f;nes gubernamentales que 

están relacionadas con el campo forestal y energético~ fina lmente se tiene la 

ayuda técnica de la OEA a travós de la. Dirección Internacional del Plan 



5 1 

Trifinio, y financiera de Finlandia a través de FINNIDA. Estos t res elementos 

traba.jan en forma coordinada y de la eficiencia que estos alcancen va a dar como 

efecto el éxito del proyecto. 

Los sitios seleccionados para la ejecución de este proyecto son los 

las aldeas Petapilla y El Ingeniero , con una extensión aproximada de 140 Ha. de 

vocación forestal y en donde existe interés de amba.s comunidades en participar 

en proyectos de Reforestacicn, este proyecto va a be~eficiar en estas aldeas una 

de poblo.c1ón de 600 babi ':,n:es. en Peta¡n lla y unas 2. 000 personas en el 

Ingeniero. En Metapán se :cent1::có come area prP-11m1nar la zcr.a comprendida 

entre la Laguna de Metapán y el Lago de Gu1Ja, <p.:e incluye el bosque seco 

Tropical de San Diego, de aproxintadamente 2.000 Ha. 

~ste proyecto contempla dos modalidades de ejec11ción, una es la siembra 

directa asociada con maíz ' sistema agro forestal ) con especies como el madre 

cacao. conacaste, aceituno y paraíso, reduciendo el costo del vivero y el tiempo 

previo a la plantación. La otra es el t ransplante en Pilón y cosecha de especies 

nativas con énfasis en las que se enc'.lentran en pel igro de extinción. Además, la 

actividad de recolección de semillas y plántulas es ejecutada por los pobladores 

particip-~ntes . En Ocotepque se seleccionó un área comprendida entre las 

conrnnidades de Sinuapa y las Tul as. que ofrecen la pos1bil idad de reforestar 400 

Ha. con la ventaJa de estar ub1..:adas en la Cercanías de ~ueva Ocotepeque y sobre 

la carretera que de esta Ciudad conduce a la Frontera con la República de 

'3uatemala. Dadas las características de las poblaciones que part1c1pan en el 

Proyecto, no puede pensarse en plantaciones p1iramente energéticas, si no en la 

1Jtilización de especies de rápido crecimiento y de uso múltiple, cuyos productos 



52 

t!les como: poctes , cercas vivas. leña y forra.je, proporcionen una variedad de 

posibles ingresos en las comunidades. Finalmente, el proyecto tiene la 

posibilidad de canalizar los siguientes recursos: EN ESPECIE: Al imentos, para lo 

cual el programa mundial de Alimentos podr ía cooperar en forma de materiales 

tales como cemento, materias primas, fertilizantes, herramientas, etc. y 

finalmente en especie de créditos blandos .. l.DMHHSTRATIVOS: As istencia en el 

Desarrollo de mecanismos orgánicos y canales de comunicac ión y en la 

adminstración del pr-c;ecto a niTel comuni tario. TECNICOS: extensión forestal. 

personal técnico de c:mpo asignado a~ proyecto . capacitacio:i med1ante cursos y 

ta lleres. días demos::itivos de cc..':lpo . :i:¿:eriales a11d10 visuales. pub! :cac1ones. 

etc . 

B. l. BASE JURÍDICA Y FINANCIERA DEL PROYECTO DE P.A.CIONALIZAC!ÓN ENERGÉTICA Y 

PROTECCIÓN AMB!Dn'.A.L. 

La base jur ídica de este proyecto se sustenta en un convenio suscn to en 

noviembre de 1991 e~~:e la ~ecretaria '3er.eral de la OEA. como orga:11smo eJec•itor 

y el Gobierno de F1 nl::idia. que provee los recu~os f inancieros r.eces:rios pan 

su ej ecución . Asimi $mo, en el Acuerdo de Cooperación Técnica para la formulación 

del Plan Trifinio. s•iscri to entre los tres paises, la OEA y el IICA en noviembre 

de 1986, prorrogados en sucesivos: memorándllllls de entendimiento. en noviembre de 

1969 y en febrero de ~ 992, en los que se ampl ían los obj etl vos del acuerdo. A la 

vez los componentes del proyecto fueron aprobados , como parte del Plan Trifinio, 

por la Comisión Tnnac ional , en ~foviembre de 1988 . El uso de los ter:enos para 

la reforestación, de propi edad parti~ular, se sustenta en conven ios celebrados 

entre el proyecto y les propietarios. fon11ali?ándose notaria lment e en los casos 
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en que el status legal de las propiedades lo han hecho visible, En cuanto al 

aspecto financiero se refiere, el Proyecto es financiado por recursos 

provenientes del C-ob1erno de Finlandia canal izados por medio de su .Agencia de 

Cooperación Técnica FINNIDA, por aportes de cooperación técnica de la OEA y por 

contribuciones en Especie de los países part icipantes en el Proyecto. Se ha 

previsto un período de tres años para la ejecución del proyecto, de febrero de 

1992 a Enero de 1995 , destinándose los fondos disponibles, aportados por 

FIHNIDA . 

El Proyecto de ;;;ac1onal1zación Ene!'get1ca y Protección .!..mb1ental espera dar 

:ntos a cor~o y lar:o plazo, en l:)S c1i;:,.: es se esperan nr1ctio:; benei ~c¡o:;, en:re 

los q11e destacan: la prod•1cción de leña de las plantaciones fcrestales que 

tendrá un valor anual de mercado del oreen de USS 360 por Ha. lo que significa 

1rna capacidad product1 va de USS 72 , 000 .;.nuales, generados por la venta de leña 

procedente del maneJO racional de las 1, 000 Ha. reforestadas , desde el quinto 

~ño posterior a la t erminaci ón del proyecto. en adelante . Otro ::ieneficio muy 

:.:nportante a considerar es que tomando en cuenta que la fami 1 i a rural típica 

consume en el área un promedio de 5,000 Kilos anuales de leiía, y q1;e cada estufa 

mej orada permitirá no menos de un 30% de ahorro, es decir 1.500 Kilos. las 4.000 

estufas mejoradas. instaladas a la teminación del proyecto, a razón de una 

estufa por famll ia, generará un ahorro, de la siguiente forma: A: sequndo año 

estimando 700 famll ias, l. 050 Toneladas: al cuarto año en adelante . estimando 

unas 4.000 familias . 6.000 toneladas de ahorro de leña: se habrá capacitado no 

menos de 150 líderes comunales en ed11cación ambiental, con .:.mplío efecto 

multiplicador: la operación de un Fondo Rotatorio con un capital inic1al de USS 

10.000 que permitirá el desarrollo de la fabricación artesanal de estufas 
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meJoradas , creándose asi una oferta permanente en la Reg16n, en la que también 

se habrá creado las bases para una demanda pennanente , medio de su difusión, 

real i2ada por el Proyecto; las especies usadas para la reforestación, no solo 

serán productoras de l eña, si no de uso múltiple: A la terminación del proyecto , 

se habrá iniciado el proceso de estudios y acciones conducentes a l a prod1lcción 

de fru t as en la Región, como alternativa y diversificación de su base económi ca. 

Asimismo, el uso productivo de la energí a eléctri ca. 

!stos dos proyectos son en sí, los qi;e actua lmente se encuentran en 

eJecución y de los cuales se n.ota ya el tr3ba.;o realizado por cada uno, y que 

depenC.en del proyecto General del P!an "'."nf ¡~:o. que se va act•lalizi.:ndo coniorme 

pasa e l ti empo por tener desaJustes que no se adaptan a la realidad en que se 

est á trabaj ando. 

II.V. PROYECTOS Pll ESTUDIO DEL PI.AH TRIFINIO; 

Los Proyectos que se encuentran en estudio de Factibil iad y de Perfil se 

derivan también del Proyecto General que co~t iene el Plan Trifinio, e l q1le 

consta de 31 proyectos como se trató an:eno::".ente: en si . . sería de?1asiado largo 

exponer los obJetivos y alcances, la :modalidad de ej ec11ción y financiación y e l 

Estado de Avance y perspectivas de cada uno . por lo que a continuación presento 

e l listado de los mismos . p.;.ra tener una visión general del Proyecto: 

II.V.I PROYECTOS !N ESJUJ)IO D! FACIIBILID>.D: 

A- PROYECTO DE RIEGO: Este proyecto forma p~rte del Programa de Crecimiento 

Económico, e,j ec1lta sus estudios la Agencia Española de Cooperación 

Internacional , siendo la ~ecretaría Técnica Ejecutiva del plan Trifinio la 
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Encargada de efectuar los convenios y acuerdos necesarios con instituciones 

f i nancieras para que se llegue a su ejecución, El objeti voi primordial de este 

proyecto es el Riego de 20, 000 Ha, de T6rreno para una mejor y mayor producción 

Agrícola en la zona. 

B- PROYECTO DE DESARROLLO E IITTEGPACIÓN REGIOH.A.L DEL PLA.N TIUfINIO. Este 

Proyecto al igual que el anterior, también forma parte del Programa de 

Crecimiento Econónuco del Plan. Esta encargado de la eJecucíón de los Estudios , 

e l II•~A. con ccoperac1ón financien ::!el Hl!Jt' HC y del BCE . y apoyo de la 

Un1d.:d Técnica l)!A-IICA. Entre sus cbiet1vos p::-1~:c1pa l e.s est<in: !.a P.e~crestac~ón 

de las zonas ¡¡em1 -áridas y otras, con vocac1cn Forestal, en 1ma extensión de 

20,000 Ha; la ::elección de áreas de desarrcllo agrícola con cultivos de alto 

rendimiento económico hortofrutícola. en zonas semi-áridas; la captación de agua 

para uso doméstico, agrícola y ganadero, y diseño de obras de riego; El 

~ejoramiento o Construcción de Caminos Vecina les; Un Programa de Extensión Rural 

y de Organizac:ón de prcductores . Todos e!;:os obJeti vos El Proyecto los 

contempla corno S\lb-proyectos a ejecut~:se y cué!'!:a desde ya co11 una organización 

bien estructurada para poder llevarlo a cabo . 

II .V.U. PROYECTOS EN PERFIL: 

Proyectos en Perfil, son todos aquel los proyectos que debido a su 

importancia socioecómica que representa para los países contratantes, se ha 

logrado avanzar en la prt:paración de la información básica para ponerlos en 

conocimiento de los Organismos financ1ercs Internacionales y paises amigos para 
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desarrollar la preinversi6n en el menor plazo posible. estos programas son los 

siguientes: 

A- MANEJO DE L\ RESERVA DE LA BIOSFERA ·u FRATERNIDAD .. 

B- DESARROLLO D! L\S CUENCAS HIDROGRÁFICAS MULTINACIOHALES 

LEl1PA Y tiOTAGUA. 

C- DESAP.ROLLO DEL TUP.Bt10 E.l-1 EL TRIFIHIO: Este proyecto se 

realizará en las sijrlier.~es áreas: El Parque I:lternaciona! 

de tiontecristo; El Templo del Cristo He9ro en Esquipulas; 

y Las Ruinas Hayas de Copán . 

D- Exploración y Explotación de Minerales no ~etálicos. 

E- Prospección y Exploración de Minerales Prioritarios. 

F- Radiodif>lsión P:eg:onal . 

G- Ordenfillliento Territorial de la Región del Trifinio. 

~- Atención de Hecesiá~des ?r1oritar1as de Salud. 

I- Abastecimiento de Agua y Eliminación de Excretas en 

Areas Rurales . 
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ll.V.111. OTROS PROYECTOS: 

Este grupo de Proyectos también fonnan parte del Plan General, pero tienen 

la modal idad de que habiendo sido identificados desde el inicio como importantes 

para el plan, aún no han tenido interés por pa~e de los organismos financieros 

internacionales, pero que se requiere segu.ir insistiendo en la obtención de 

recursos de preinversión e inversión. En este grupo están los sig1nentes : 

A- FOl'lmI'O PECUARIO DE CAl1NE Y LECHE (T-5) 

B- FOl'lmI'O DE LA AGROI~DUSTRI.,, 

c- ZONA FF.AflCA rnou::r.::.!AL C0l1ERCIAL. 

!l- MEJCP.1..i'HEHTO DE LA ?.ED VIAL liASIC.!. lT- Hl 

E- PRODUCCIÓN DE MATERIAL DE .~OYO A LA COl1UlllCACIÓN Y CAPA-

CITACIÓN PARA EJECUCIÓN DEL PL~ (T-17) 

F· ELECTRIFICACIÓN RURAL lT-19J 

G- !NFR.~STRUCTIJRA Y EQIJIPAl'lIEITTO DE ES 1iUIPUL~ T-21J . 

H- CEtITRO REGIONAL DE :ORMACIÓN PARA EL DESARROL:O tT-26). 

!- SISTil1ATIZACIÓN Y 1~0MPLE:1E1:ITACIÓN DE ~ERVI-::'.l 02 P.l.!í.A LA 

PROTECCCIÓN SOCIAL DEL TRIFINIO (T-2? J 

J- PROTECCIÓN DEL PATR IMONIO CUL11JRAL . lT· 30) 

Este es en su conJunto todos los proyectos q1ie a la fecha forman parte del 

Proyecto Trifinio. y que aiín sigue formando parte del proyecto general i nicial. 

Su desarrollo y eJ ecución dependerá del interés que las Inst1 tuciones 

!ntP-rnacionales y los países amigos pongan en los mismos, asimismo del interés 

que los países que fornan parte del proyecto l.e den y salgan en la búsqueda del 

ansiado financiamiento para hacer una realidad cada 1mo de estos programas 1 con 
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la ej&eución de estos prograll\!s lograr que se ~tome el Proceso Integracion1sta 

Centroamericano con proyectos realistas y posibles que creen una zona amplia sin 

restricciones de ninguna naturaleza. 

CAPITULO Il. l. SECRETARIA TECNICA EJECUTIVA DEL PLAN 
TRlFlNIO 

U- ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO TRIFINIO 

E:l proyecto está dirigido por una org3n¡zaclón bien estructurara , la cual 

esta e?<c3rgada de la plal'll !icación y e.¡ ecuc1ór: de cada 1mo de los programas 

:ncluidos en el p:oyecto ~eneral y es SIJ res;ionBb1 lldad velar por el bue:'l 

desarrollo de los programas en ejecuc1ón. Por lo complejo del proyecto y para 

que fuera posible su realización se diseñó la siguiente estructura 

~dministrati va 

~IVl!:l DIRECTIVO . COtiISIÓH TRIHACION.U DEL PL~ TRIFINIO. Este es el Órgano 

Superior Decisorio del proyecto. siendo sus atnb1Jciones las siguientes: 

Establecer las políticas a seguir. la suscn;ición de compromisos a nombre de los 

Gobiernos . el Trámite de las sol ici t11des de fin~nciamiento, la aprobación de la 

e.iecución de programas y proyectos del Plan e informes a los Gobiernos de los 

tres paises. Esta constituido por los Vicepresil.!entes de Guatemala y El Salvador 

y por el Primer Designado de la Presidencia de P.onduras. 

2- NIVEL EJEClITIVO. L.1. SECRETARÍA TÉCNIC.\: Este es el instrumento ejecutivo 

pennanente de la Comisión Tnnacional. !stá formada por un secretario 

Trinac1onal y por tres secretarios nacionales (11no por cada país ) . La Secretaría 

Técnica es e.j er:cida rotativamente, dos ~ños para cada país de los que forman 
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parte del proyecto, correspondiéndo1.e el primer período a Guatemala y el segundo 

período a El Salvador. 

3- NIVEL OPER.A.TIVO. COMlSlOHES OPUl>.TlVAS SECTORIALES TRINACIONALES: Estas 

comisiones están confonnadas por Ull! representante por cada país proveniente de 

la Institución responsable del sector correspondiente: y ofic!nas del Plan 

Trifi~io en Esquipulas, Metapán y N~va Ocotepeque . 

4- NIVEL ASESOR. Dentro de este ni nl se encuentran todos los profesionales de 

:ilto nivel. contratados o asigm.dos por una institución. dependientes 

Jerán;iu1ca111ente del Secreta::-10 EJecait:vo Tr¡nac:onal y con funciones de Gerencia 

Genenl de c.3da proyecto 

5- NIVEL AUXILIAR: Aquí se enc1J=tran todos los servicios contratados o 

conve1ndos con instituciones y todo el personal que se utiliza para el 

desarrollo del Proyecto. 

Lll= SECRETARIA TECNlCA ~ECUTJV'A I2EL ELA1:i TR!FJNIO 

Dentro de la Estruct·1:-a del Prnyecto '!"nfin10 el órgano Jerárquicamente 

:nayor es la Comisión Tr::.aciona l . a 13 q;ie ; e le debería de dar mayor 

importancia, pero la Secretuía TécnJtca E.jec•Jt1va, por el TrabaJo que realiza es 

de los VI'1]anos que debe por.érsele más atención. y es por eso que en este traba,¡ o 

se le da part icular atencio:i y se le dedica un Capitulo completo a la misma. 

La Secretaría Técnica EJ ecuti v-a es un •)rgano subordinado a la Comisión 

Trinac1onal, encargado del desarrol lo del Proyecto , tanto en su fase de estudio 

de proyectos corno de la e.;ecuc1ón de los mismos, su misión en buscar el me,jor 

funcionamiento de los prog:amas y =ar c1Jenta a la Comisión Tnnacional del 

traba.jo realizado. En concl •Jsión. La1 3ecretaria Técnica Ejecutiva es el Órgano 
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Penllanente del Proyecto. encargado de bu!car polit1cas adecuadas para el 

desarrollo del mismo y la actualización del proyecto a la realidad en que 

vivimos. 

11. VENTAJAS DE LA SECRETARIA Tt:CNICA EJECUTIVA: 

El Plan Trifini o por su fonna ti ene las características de 1rn Organismo 

Internacional, que busca el desarrollo de las comunidades de Front era, en el 

punto de confluecia e~tre Guatemala. El Salvador y Honduras. las Organizaciones 

de este tipo tienden a fracasar por lo compl eJO de su estr•ictura ad::uo1strativa, 

::a q•;e l a mayor:ia de estos prc.:gr~as se mane,:¡a:1 con (·rsr;.nos de il :o nl'lel como 

lo son L3 r eunió.n de Presidentes o de Vicepresidentes de los países mi embros, y 

estos por el traba.jo que realizan. les es muy difícil reunirse periódicamente 

para tratar algún asunto de urgencia para el proyecto. Est e problema fue 

previsto por los creadores del Proyecto, por lo q11e los pres identes quedaron 

fuera de la Estructura Organizati Ya del Proyecto, creándose 1ín1camente la 

".:omisión Trinacional como 1m órgano de alto nivel. siendo su trab~.JO a niYel 

eJecut1 vo muy escaso. 

A la Secret.ar ía Técnica EJ ec11t1 va se le -smpl iaron sus atnb·ic iones y su 

régimen legal quedó estab lecido en un instrU!llento reglamentario denominado 

!1ecanismos Funcionales de la Com1 sión Tnnacional del Plan Trifinw. en el cual 

quedó especificado sus obj etivos, alcances, fuoc1ones, atribuciones. modalídades 

de operación y estructura organ1 zac1onal . Esta Secretaría esta a cargo de una 

persona con funciones específicas para ej ercerla, se tiene la pos1b1l1dad que el 

Secretario Trinacional se dedique por completo a l t rabajo de la Secretaria , y de 

su trabajo depende el éxito del proyecto. porque a pesar de no tener facultades 
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para decidir sobre detenninados cuestiones tiene la posibilidad de estar en 

contacto con los Vice-presidentes y exponerles los problemas que se tengan, para 

que estos busquen la forma de ponerse de acuerdo y tOlllar detenttinada decisión. 

Es por eso que el Trabajo del Secretario Trinacional debe ser práctico y su 

tiempo debe de estar por complet o al Proyecto Trifinio. Siendo esta su principal 

ventaja , el hecho de contar con un órgano destinado estrictamente a la ejec11ción 

de los proyectos en !!archa y la búsqueda del financiamiento de todos aquellos 

programas que aún no se han tomado en cuenta por los Instituciones 

Internacionales y los paí3es amigos . 

ll1 /JESVWJAJAS lJE .LA SECRETARIA TECN!CA J:,JEC1JTjVA: 

La Secretaría Técnica Ej ecutiva del Plan Trifinio depende exclusivamente del 

Secretario Tri nacional y en menor medida de los Secretarios ~ac1onales. que 

trabajan en coordinación para el mejor desarrollo de las actividades del 

Proyecto. El trabaJO que hasta la fecha han realizado los secretarios 

TriMc1onales ha sido efic1 ente , ya que se han logrado los recursos necesarios 

para la eJecución de los proyectos y su trabaJc est:i siempre com::enetrado a 

lograr retomar el proceso integracion1sta Centroamericano . Desde sus inicios se 

contó con personas l!l70lucradas en gran medida en el proyecto. estando entre 

ellas el Licenciado (scar .A.zurdia .•.zurdia. Guatemalteco. Abogado de reconocida 

honorabilidad, que tnbajó en el proyecto, desde el final de su planificación 

hasta que el Plan logró poner en su fase de ejecución dos proyectos concluyéndo 

su periódo en forma eficiente, dejando un Plan Trifinio en marcha y con grandes 

expectativas, brinda~do toda la asesoría necesaria a las personas que hasta la 

fecha están involucrad~s en el proceso. 

·--------·····--
rROfitD1\iJ Of lA UiHV[RSIOAO 0[ SAN CAAlOS Of GUATHvli\H' i 

l::l 1 b l 1 o t _e e u ~~ e n L r d 1 j 
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Luego do concluido el período para el Guatomalteco. correspondió el segundo 

periodo a la República de El Salvador, designando el Gobierno Salvadoreño al 

Licenciado Jorge Alberto Ri vas como el segundo Secretario Trínacíonal del plan 

Trifinio. Este profesional trabaj a actualmente porque el proyecto cum~la con los 

objetivos trazados y con la colaboración de los secretarios nacionales 

desarrollan un efectivo trabajo hasta la fecha, siendo ellos el Doctor Alejandro 

Giamrnattei. F. por Guatemala, por la República de El Salvador El Licenciado 

Mauric10 Machón Corea y por la República de Honduras la Licenciada Janeth 

·2uezada de Sierra. Todas es::.s personas traba.;an con la Asesoría y Dirección de 

l o~ señor•es: Víctor Tirna:-osa Murcia . qu;en es Coord1:-:3.dor Ag:opecuario del 

Proyecto y de Fernandc CarbaJ .~l D'.\ngelo, que es El Director Internacional del 

Plan Trifinio, estas dos personas fonnan parte de la Unidad OEA-I ICA. 

Esta es la Organización Técnica y Administrativa de la Secretari.a Técnica 

EJecutiva del Plan Trifinio, sí nos damos cuenta de la forma como esta 

organizada vemos que s11 estructura es sencilla, pero cuenta con el problema de 

no tener una autonomía co!'lpleta para actuar. el traba.;o que se le asigna es 

mucho. su respo!'l.sab1 ll dad es enorn:e, pero su poder para' -decidir. para negociar 

un f inanciamiento . para lograr un acuerdo con 1ma Institución Internacional o 

con 1m país amigo es :uuy limitado. se tienen que hacer todas las gestiones y 

luego de tener todo llsto ~e debe de buscar reunir a los Vice-presidentes o a la 

•:omisión Trinac1onal. para Yer si ellos están de acuerdo de la fonna en que se 

negoció y si no lo están ponerse de acuerdo ent re la Insti tuc1ón Internac ional y 

los Vicepresidentes para realizarlo de la io:nna que a ellos les convengan. 

Según el Licenciado Osear Azurdía Azurdia, primer Secretario Tnnacional del 

?royecto. este es uno de los principales obst.áculos de la Secretaria, llabíendo 
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el mislllO hecho la propuesta, durante su período, a los Gobiernos que forman 

parte d\el Proyecto para que se Creara una Secretaría Técnica E,jecuti va con 

Personería Jurídica Propia y con suficiente autonomía para actuar y tomar 

decisio11es de al to nivel y que fueran de beneficio para el Proy~cto. Esta 

Propuesti3. no alcanzó el resultado que se esperaba de e lla , siendo el Ejercito 

Hondurei-o el que principalmente se opuso, argumentándose qlle lo que se quería 

crear era un órgano que estuviera por encima del propio Gobierno o d.e la propia 

estruct.na de los Golnernos. con potestades ncontrolables qiie de nllll,&una forma 

!'avorece!"ian al Proyecto, por tal nzón nunca se pudo aprobar esa u.lea que le 

dien :: la Secre~aria técnica mas :ec!ll~~d para trabaJar . siendti esta su 

princ1pai desventaja. 

Esto es lo que comprende la Secretaría Técnica del Plan Trifimi-o. siendo 

el órgan:o más importante dentro del Proyecto. por la responsabilidad <¡Ue tiene y 

el trab-aJ o que real iza, dependiendo excl •1s1 vamente de la Capacidad y la 

proyección que tenga su Secretario Tr1nacional. 

IV. PERSPECTIVAS GENERALES : 

El iF'lan Trifinio tendrá éxito en la med ida que logre el ob.Jet1v0> de q•ie la 

¡loblaciór; rural del área lleve para s í. la ~ecnología de producción agrícola a 

perpetuidad en cada terreno. cambiando los :iétodos de vida ancestral-es por un 

nuevo métx>do con una opción económ1cal!!ent e meJor. Este es el r~sultado princi pal 

que el e ! an Trifini o pretende lograr. para 3arantízar el desarrollo sostenido 

del aren. También se considera u!lportante el fortalecimiento de l as 

instlt•Jc:rnnes públicas y privadas dedica-das 3 .:ipoyar el nusmo obJetivo. de modo 

que la imteracción de la población con las lnstituciones concurran a lograr esa 
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misma meta. De ambos el$l'l\entos el decisivo es la poblaci6n, ya que las 

instituciones, por si solas son impotentes para cont rolar la deforestación e 

imponer el uso de prácticas conservacionistas, si no cuenta con la participación 

de una población convencida de sus beneficios y conveniencia . Esto es en sí 

solo lo que se refiere al campo forestal, pero cada proyecto está orientado 

hacia un objetivo específico y detenninado en el q11e la población s1empre va a 

ser la beneficiada. 

El otro gran ob,JetlVo del Plan Trifinio, es la Int egración Frontenza en la 

que se incluye el libre tránsito: Esto comprende la absoluta r:ecesid::i de 

facilitar el paso de u~ país a c:ro a los técr1iccs, vehiculos, eq'.lipos , 

materiales y productos participantes en dicho proceso, para poderlos realizar 

manteniendo su carácter trinacional. Al mismo tiempo, se advierte la necesidad 

de discriminar efíca~.ente a quienes, no participando n1 estando vinculados al 

plan, pretenden estar:o, para sorprender a los custodios frontenzos y llbnrse 

del cumplimiento de requisitos legales vigentes. especialmente del pago de 

impuestos a la ímport~c1ón y a la exponac1ón. Es m11y probable que en el med~ano 

plazo se conforme 11~ bloque económico Centr~amencano y desap::ezcan los 

;ctuales controles fronterizos. Pero es mas probable aún que en el corto pl;zo, 

mientras dicha unidad no se conforne o consolide, subsistan los controles, pero 

con un régimen especial para el área del Trifinio, que en la prkt1ca se esta 

configurando, creándose gradualmente los mecanismos e instrumentos necesarios 

para implementar la libertad de tránsito de los participantes en la ejecución 

del plan y, más adelante, en la operación normal de unidades productivas y 

comercial ízación de bienes y servicios. al in tenor del área. 

Asimismo comprende U. PARTlClPACIÓN DE LA POBLAClÓN Rl!:GIOHAL 
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que incluye la participación de la población en la configuración del plan y de 

sus proyectos, por medio de numerosas consultas, encuestas, entrevistas e 

investigaciones realizadas, tanto ·en la etapa de diagnóstico regional como 

posteriormente en forma casi permanente, este elemento está también tomando 

fonna, a medida que los proyectos ingresan a su fase de eJecución. Esta 

participación se irá institucional izando por medio de comités consultivos y 

similares, los que progresivamente se confonnarán, instalarán y operarán, 

vinculados con las .;efaturas de los proyectos y con la ~ecre':aria Técnica 

E:Jecu':i va, e incorporándose a los mi ;mos representantes de los be::e:'1c1ar1os de 

:os proyectos, las asociacic~es loe; les de productores , los f.l!"e:n;cs y otros 

cuerpos colegiados, según las características de cada localidad. 

CAPITULO llL EL SECTOR IABORAL 12E1 PLAN TB1Ellill2. 

llLl CONTRATACION D.E TRABAJADORES: 

Para el desarrollo de este capítulo vamos a referirnos específica:r.ente a los 

proyectos que se encuentran en eJec11c1ón dentro del Plan Trifin1 ::: . por ser los 

·inicos que por estar ya trabaj ando, tienen un gr1ipo de tnba;adores de 

di stintas nacionalidades y que origina una multiplicidad de prob:emas desde el 

punto de vista Jurídico, que vale la pena estudiar, para no caer en un problema 

de carácter legal que venga a paralizar el trabajo que se está desarrollando. En 

lo q11e respecta a la contratación de trabajadores, El Plan Trifi:no ha seguido 

la política de contratar trabajadores de los tres paí ses, paE> m.3ntener un 

equilibrio laboral y ejecutar los proyectos de una mejor manera. no i~portando 

la sede o asiento principal del proyecto de que se trate. Es importante hacer 
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r esal tar qae esto se ref: ere a los t rabaJadores que requieren una 

espec1al izaci.Ón para desarrollar det erminada actividad, quedando con 1 ibertad de 

cont ratarse los t rabaj adores pura!!'.ente administ rativos, pudiendo ser estos, por 

razones de llbi cación, de la nacionalidad! de l l ugar donde tenga la se.de el 

proyecto q11e se esté e.jecutando . ·:ada proyect o tiene su propia forma de tratar 

a sus tnba.jadores . es por eso :nuy importante considerar indi v1dualmente los 

proyectos que actualmente se encuentran en eJecuci ón. 

!II .I. I PROYECTO PILOTO DE DESARROLLO ~E ~A REGIÓN DEL 

TR~fU!JO : 

Es te pro.;rec:o c1ienta cot •in n·":i:e:-o de ~~1 :.:a t :-:ba.]adores . lr!Cl1ivéndose los 

bnc1onu1os ~e ;.l to n:vel y los t !'~ lia.J adc?"~s su!lorcurnios . L~ fon:~ en q::e s" 

contrataron fos que hasta la fecha allí laboran y la pol itica que act 1ialme11 te se 

s1gue . es la de invitar a un grupo detenunado de personas para evaluarlas y 

el egir entre ellas a la q•ie obten?! :ae;ores :-es 1Jlt~dos en las evüuactones que 

se pract1q1ie11. Luego de reall Bda la evai1Hc ion se le comunica, aprox1madi!.mente 

un mes desp•1és. a la persona que se ellg1ó de que se presente en det erminada 

:'cM pan :t:.•Cl'r el trai'.>a.io. •:·H~dO la perso:'. ~ se pre~ent ' ~ : F:-~;;ecto F: lo::o 

:;e le tnd1c.~ el traba.Jo a rea ~ lZH y el sa •ano a devengar . ::sto, segun la 

~e v •:i•Hte:".l~l:~ca. es un con trHo de traba.Jo tac1to. porque no exis te nrngún 

contBto de t r aba.¡o escri to que espec1fi:;•1e l~~ cond1c1ones en que na de 

prestarse el :;ervtcio. El articulo 3G del Cod1go de Traba.Jo de la Repúbl ica de 

Guatemala. ll'td1ca "La prueba plena del cont:-ai:o escrito , solo puede hacerse con 

el doc•imentc :espect1vo. L~ ialca de este o la omisión de alguno de s11s 

:-eq111snos se debe de imputar s1ei:9re ~ 1 p;:atrono y s i a requer innento de las 

autoridades :lle t raba.jo no lo e:<tnbe, deben prei;umir.se, salvo prueba en 
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contrario, ciertas las estipulaciones de trabaJo afirmadas por el trabajador. El 

contrato verbal se puede probar por los medios generales de prueba y, al efecto, 

pueden ser testigos los trabajadores al servicio del mi smo patrono." 

Esto nos indica que al momento de un conflicto laboral el Proyecto Piloto se 

vería en serios problemas por la falta de un contrato de trabajo escrito que 

especifique las condiciones de la prestación del servicio y se tendría como 

c1ertas las afirmaciones hechas por el trabajador . Este problema ya f11e previsto 

por los funcionarios del Proyecto Piloto v actua lmente se trabaja en la 

e:abor.:ic1ór; ~el contrato de ~raba.jo escrito, ~ero has:a la fec!la de la redacción 

de'. presente tnba)o, .~ún ne se ?la~ fl!'!!t~::io : os contratos entre el Proyecto 

Piloto de Desarrrollo y sus trabaJadores. 

Para la eJecución de est e Proyecto se :;1Jenta con la dirección de dos 

Codirectores que tienen a su cargo la marc!'la del Proyecto, siendo uno de ellos 

Europeo y el otro nombrado por los Gobiernos ::!e los paises miembros. Actualmente 

los Codirectores son los señores: Renzo Beni:iesa, de nacionalidad italiana : y el 

señor Jose Eduardo Pinto, de nacional id ad ~ond1Jreña. Subor~idados a los 

·:od1rectores, pero · con funciones de a: ~o nivel, se encuentran los 

Administrador es, siendo también uno de elles :ie nacionalidad europea y el otro 

nombrado por los paises miembros. La administr':.:::1ón europea se encuentra a cargo 

del señor Patrick Rebo11d, de nacionalidad francesa y la Administrac ión 

Tr1nac1onal se encuentra en manos del Licenc1~do Jorge Mejía, de nacionalidad 

hondureña, Estos son los 1'•mcionarios de alto nivel que tienen a su cargo la 

eJecución del Proyecto Piloto de Desarrollo. 

El Proyecto tiene sus oficinas centn les o Unidad de •:;estión corno 

~écnicamente :.e le llama , en el segundo nivel del Hotel El Gran •:horti i1bicado 
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~n el Munieipío de ~ªquip~lª® del O~pªrtª.inento de Ciiquimul~. ~ontªndo í 11 vez 

con tres Jefaturas de Zona. una en cada país. Las Jefaturas de zona cuentan con 

su propio personal, el cual está a cargo del .Jefe de Zona. La Unidad de Gestión 

para el desarrollo de su trabajo cuenta con cuatro secretarias; un •:ontador; 1Jn 

Auxiliar de Contabilidad; dos encargados del Departamento Forestal, siendo uno 

de el los de nacional id ad española : dos encargados del Departamento de Extensión 

Agrícola , siendo uno de ellos de nacionalidad italiana y una encargada de 

limpieza. El personal con que cuenta cada .Jefat1Jra es el s1guierite : Un Jefe de 

Zona: una Secretan a: un Encar3ado de Extensión J..9r::cola: un Fo:est'1L; un 

E:<tens1on: s:a, Artesa::al y una Encargada de ~11np1e:!2. :.os que tn:O: ;~n en la 

Unidad de Gestión tienen funciones en todo el proyet:to. no importando el país 

!niembro en que se realice y los que trabajan en las .]ef.nuras, sus funciones las 

realizan en la zona a que pertenecen. 

II I. I. I I. PROGRA!1A DE RACIO~lliIZACióN ENERGÉTICA Y !"lR.OT::CCIÓN Al1BIE:ITAL P.h.R.l. EL 

AREA DEL TRIFINIO. 

Este es el se9 11::do de los proyectos que se ~cen>:ran en e.; ec•1c ión . y 

constituye un esfuerzo más de la Unidad de Cocperac1óm ::::.~.-I!CA y el Gobierno de 

la República de Finlandia . Es un programa menos compile.Jo y de menor alcance que 

el Proyecto Piloto de Desarrollo de la Región d.el Trifinio, La forna de 

Contratación de los Traba,) adores es la misma que se •nll izó para el Proyecto 

Piloto. y la política de utilizar técnicos de diversos paises también se hizo 

notar en este programa. Su estructura es sencilla y esta dirigido por un 

Director Internacional, que lo es a la vez del ¡prc;ecto General del Plan 

Trifinio, siendo este el A."'quitecto Fernando Carbaja.\l ~ angelo. nombrado por la 

Secretaría General de la OEA: cuenta con un Especialista Principal del programa, 
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siendo el Ingeniero Carlos Dominguez, de nacionalidad salvadoreña: se cuenta 

también con un asistente de campo, encargado del trabaJO que se real iza ' esta 

función está a cargo del Ingeniero Antonio Portillo, de nacionalidad hondureña: 

a la vez el programa cuenta con tres instructores amb1entales, uno por cada 

país: tres Promotoras de Estufas, una en cada país: una secretaria Je:ieral del 

Programa, con su asiento principal en la Ciudad de Guatemala y una .Secretaria 

para la sub-sede en Esquipulas, del Departamento de Cbiquimula en Guatemala. 

En cuanto a los contratos de tróbajo se refiere, el f'rograma de 

Rac12nal FaW:in Enerae· 1ca cuenta con un contrato de tnbaJO escn :o . pero este 

con~rato de tr:ba.Jo conr:: e:ie den::o de su:; es r.1;»üaciones di;;:osicior:es 

contrarias a las Leyes de t rabaJO G1E1temaltecas. Para dar una mues ':ra de lo 

anteriormente afirntddo. el contrato de trabaJo vigente entre el Programa de 

Racionalización Energética y los TTaba¡adores del mismo. estipula en su clausula 

:iumero 10 lo siguien:e: "La Secretori a General no est ara su,¡eta a proveer al 

Contratista Independiente ni a sus empleados de seguro social, de accidentes de 

t rabaJo, de salud, de accidente o .de vida así como de vacaciones. l:cencia por 

enfermedad o cuales:rnera otros e?nol 11:!\entos duBnte 13 vigencia de: presente 

contrato. n contrat ~ sta independiente as•ime la responsabilidad de [)ro·1eer t ales 

prestaciones y de .J'l3tif1car , a. satisfacción de la Secretaría General que 

provee las prestacior.es sociales requeridas a todos sus empleados o sub-

contratistas ." Esto de confonnidad con la Legislación Laboral de la República de 

Guatemala, que es el !ugar donde tiene vigencia el contrato aludido. es nulo. ya 

que el .A.rtículo numero 12 del CÓdigo de Traba.jo Vigente, indica : "2on nulas 

ipso jure y no obliga~ a los contratantes , todos los actos o estipulaciones que 

impliquen renuncia, disminución o tergiversación de los derechos que la 
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Constltuc1611 de la RepÚl>llca. el presente Código, sus reglamentos y las deinás 

leyes y disposiciones de trabajo o de previsión social otorguen a l os 

trabajadores, aunque se expresen en un reg l all\en to in ter.i or de trabajo, un 

contrato de trabajo u otro pacto o convenio cualquiera . " Esta es una gran 

deficiencia del Contrato con que cuenta el Programa de Racionalización 

Energética y que se supone que para no tener problemas ;posteriores con sus 

trabajadores deben corregi r en el futuro . 

Esta es la forma de contratación y el personal con .que c11entan los dos 

proyectos que se encuentran actualmelite en eJeC'JCión. Se p~de ot::;ernr que son 

pocos los que laboran en les :in smos. ya que estas personas tira tan de desarrollar 

una actividad en beneficio de la población del área, per.o necesitan que la 

población también trabajen en su propio benef1c10, en este sentido el personal 

que se utiliza es muy escaso para que los benefici ados por el Plan aporten en 

gran medida parte de ese esf11erzo. 

III. II. DERECHOS L\BORALES D! LOS TP>.BA.JADORES DEL PLA.N 

TRIFINIO: 

La diversidad de Leg1slac1ones que se pueden aplicar a detenn1~ado caso, es 

•m problema que puede causar graves daños al desarrollo de l Plan Trifinio, ya 

que los Derechos Laborales y las 9restaciones a que los t raba.Jadores tienen 

derecho varían en cada legislación de los pa íses q•1e forman J;>arte del Proyecto . 

Es por eso que es muy importante la Unificación de la legisl ~c1ón a aplicarse 

dentro de la Región del Trifinio, sin descartar la posibili~ad de que el Plan 

Trifinio y sus traba.Jadores p•u;dan en el fu turo celebrar en. el futuro un Pacto 

Colectivo de Condiciones de TrabaJO con v13encia para toda la Región del 

Trifinio. por medio del cual se especifique todo lo re lativo• .a la prestación del 
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servicio y las prestaciones laborales a q1ie tengan derecho, no importando el 

país en el que se exija ese derecho y evitar c1nlquier conflicto laboral que se 

pudiera suscitar. ~ero antes de que eso lleg11e se debe aplicar la Ley que de más 

beneficios para los trabajadores, de los tres cuerpos legales de los países que 

forman parte del Plan. 

Es importante hacer resaltar que El Proyecto P'i1oto de Desarrollo del 

Trifinio, está dando a sus trabajadores la mayor parte de prestaciones laborales 

que establece la Ley Guatemalteca. L5.s pres: :c1 ones L~orales que el Proyecto 

P: loto de Desarrollo está dando a sus tr:b;.Jadores son la:: sig1nentes: 1) 

V.\CACI0HES: Se est;.blec10 •in periodo de ·1:~~c!ones &e ve¡:-. :e d1as h!b1 les, 

distribuidos en dos períodos: el primer periodo de diez días en la segunda 

quincena del mes de Diciembre y el segundo período. cuando al proyecto le 

convenga. p1iede ser en cualquier etapa del año. Esto se realíza así por ser lo 

mas conveniente al Proyecto y por a.justarse :Hs a las tres legislaciones, ya que 

al revisar las tres Legislaciones nos damos cuenta de l~ anter1onuent e afirmado. 

De esa cuenta el Código de Trabajo de la P.ep~bl ica de Honduns en su artículo 

346 indica: "El período de vacacio~es re1:11;:iendas a que tiene derecho todo 

trabajador despi;és de cada año de trabajo contin•;o al servicio del mismo patrono 

tendrá como duración mínima la que a contrnuac!ón se expresa : a ) Después de un 

( l l año de servicios continuos (10) d1as laborales, consecutivos : b) Después de 

(2) años de servicios continuos , doce t 12 ) días laborales , consecutivos: 

c )Después de tres t 3) años de servicios ccnt!nuos, quince ( 15 ldías laborables, 

consecutivos; y d) Después de cua~ro (4) ~nos o más !3e servicios continuos 

veinte ( 20 ) dias laborables, consec•Jtiws. »o interrumpirán la continuidad del 

trabajo las licencias sin goce de salario. los descansos otorgados por el 
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~r95ente Cod1go, sus regl~Jtlentos y sus leyes conexas , las enfermed!des 

justificadas, la prórroga o renovación del contrato de trabajo, ni ninguna otra 

causa análoga que no t eminen con éste." El artículo 247 del mismo cuerpo legal 

establece: "En las labores en que el trabajo no se efectúe con regularidad todo 

el año, se considerará c1implida la condición de continuidad en el servicio 

cuando el interesado haya trabajado dur ante un mínimo de doscientos (200) días 

en el año. >.sí misl'l!O la Legislación de la República de El Salvador. en su Código 

de Traba.jo. en el artículo 177 establece: "Desp1iés de un año de tnlajo continuo 

en la misma eopresa o establecimiento o baJo la dependencia de un mismo patror;o. 

los traba.Jador·es tendrán derecho a un ,período de vacaciones c1iya d'.2r,,;c1ón sen 

de quince días, los cuales serán rem1werados con una prestación equivalente al 

salario ordinario correspondiente a dicho lapso mas un 30~1, del mismo . " Así mismo 

el artículo 180 del mismo c1ierpo legal establece: "Todo trabajador. para tener 

derecho a vacaciones, deberá acreditar un mínimo de 200 días trabajados en el 

año, aunque en el contrato respectivo no se le exi,ja trabaJar todos los días de 

la semana. ni se le exija trabajar en cada día el máximo de horas or1l1nari~s". 

En lo que respecta a la Legislación G-ua~emal teca el Código de Tn.haJo Vige:r:e 

establece en su artic,Jlo 130 un período de Vacaciones de quince días. sin hacer 

ninguna división entre el trabaJo r1.lalizado o el tiempo de laborar para 

::letenninada empr~sa. A la vez establ.:ce en el artículo 131 que para que el 

trabajador tenga derecho a vacaciones • .aunque su contrato no le exija traba.¡ ar 

todas las horas de la ,jornada ordinan.a ni todos los días de la semana , deberá 

~ener un mínimo de 150 días trabajados en el año. Es por eso que el período de 

descanso se alarga hasta los veinte días como lo establece el ténnino máximo de 

la Legislación Hondureña, pero con el beneficio de la Legislación Guatemalteca 
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~l no establecer div:sión alguna entre los trabajadores en cuanto al tiempo de 

laborar para el proyecto o el trabajo que desempeñan. 

El Programa de Racionalización Energética no uti.liza el sistema 

anterionnente anotado. lo que hace es hacer caso omiso de la Legislación Laboral 

de los países miembros y da a sus trabajadores un descanso de 10 a 15 días, 

siempre que esté comprendi<lo entre la época de NaYidad y año nuevo, citando a 

sus trabajadores en el momento que los necesiten. 

En cuanto a las demás prestaciones labor.ales a que el Proyecto Trifinio 

está obl igado legal:::e::te a pagar a sus tr·abaja.dores. solo se puede anotar que en 

el Proyecto PEoto de Desarro:lo se !e paga a lo'1 tnba.;adores: Asp;¡na:do. Bono 

Catorce y un Seguro Médico Hospitalario y de vida por la canti dad de 

Q.150.000.00. qued~ndo totalmente fuera los beneficios de las horas extras y los 

séptimos días. que au:.que los trabajadores estén obligadas a trabaJar , no se les 

incluyen dentro del s::lario. En lo que se r·efiere al Bono Catorce este se paga 

en toda la Región del Trifinio, y se da esto porque el Proyecto Piloto de 

Desarrollo tiene su ;ede o asiento principal en Guatemal:1.. si endo un r;enefic ~o 

· más q11e reciben los q·1e laboran dentro del Proyecto Piloto en las Republicas de 

El Salvador y de Hod11::-as. 

En este caso tamb:én E] Programa de Racionalización Energética no paga a sus 

trabaJadores, ni aún las pir·estaciones laborales, que el !?rfJyecto Pi loto sí lo 

hace, siendo esta una flagrante violación a las leyes laborales de los países 

miembros del Trifinio. porque no hay igualdad en la e,jecu.ción de los proyectos, 

si no se realizan cr;:::o si fueran extremos totalmente aislados, y no pareciera 

que forman parte de ]n todc . q11e es el Proyecto General. 
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m 'm. F9li11A t1~ PMO: 

En lo que se refiere al salario, este da buenos beneficios económicos a los 

que laboran para el Plan Trifinio, y para no afectar a los t rabajadores de un 

país o de otro de los que forman parte del Plan, el pago se realiza en Dólares 

de los Estados Un idos de América. Pero esta disposición es solo para hacer el 

pago lo mas ,justo y equitativo que se puede realizar, ya que en el caso del 

Proyecto Piloto de Desarrollo, el Contador General el día de pago ve la tasa de 

cambio al día y en esa forma extiende los cheq11es ya sea en Q11etzales, Lempiras 

o Colones Sal va:ioreiíos. En io que se refiere al Progn.ma de Rac ionallz.ación 

Ertergét1ca se e:nle:::Cen los c'.'.leques en la Ci'ldad de Guate:nala en la misma forma 

que lo hace el Contador General par.~ el Proyecto Piloto de Desarrollo. 

Los salarios que paga el Proyecto Piloto de Desarrollo y el Programa de 

Racionalización Enersética se encuentran en iguales condiciones , y oscilan entre 

1JSS 240 y USS 300 para ima secretaria o recepcionista, dependiendo la confianza 

o el trabaJo que desempeñe: y de !JSS 800 en adelante, para los técnicos o 

f>lncionarios, desde un .Jefe de zona en adelante. Estos salarios se encuentran 

por arriba de ios salarios min1mos que mandan las leyes Laborales de los tres 

paises miembros del plan. 

Vale la pena recalcar la si tuac1ón de que mientras el PrO)'ecto Pi loto de 

Desarrollo no cuenta aún con un Contrato de Trabajo que los respalde, sí se les 

otorgan a siis trabajadores algunas prestaciones a que legalmente tienen derecho . 

mientras el Programa de Racionalización Energética sí cilenta con irn Contrato de 

Traba.jo, éste unicamente sirve para disminuir los Derechos Laborales de los 

t rabaj.3dores que allí laboran, pues lo que se hace es contratar al t rabaj ador 

como 'ln •:OITT!l.AT!IT>. !NDEPEND l EITTE, ~uncrle el trabajo q•ie realiza es directamente 
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con el Programa, no eJerciendo funci ones de Contratista Independiente como se le 

llama , porque no está enca~ado de contratar personal, ya que esas funciones son 

estrictamente de l~s funcionarios del programa. 

III .VI. FORMA DE H.1..CER V.1..LER LOS DERECHOS L>.BOR'..LES DE LOS 

TRl..B>.JADORES DEL PLAN TRIFINIO: 

En el t iempo que tienen los dos proyectos que se encuentran en ejecución, 

son pocos los desp1dos que se han ocas1onado, y los que se han efectuado , han 

sido por d1ferene¡a de criterios eútre los funcionarios encargados de la 

dnecc1on de l proyecto y los traba.; 3do:es , y se les han ¡:~g3do correc,a:r.en~e sus 

prestac iones laborales, por lo que hasta la fecha se ve con muy pocas 

posibll 1dades que p1ieda suscitar un conflicto de carácter l aboral. estando 

conscientes la maror parte de trabaJadores del beneficio que dan los Proyectos 

que se encuentran en ej ecución par3 !a región del Trifinio , temiendo que una 

demanda de tipo laboral suspenda los trabajos que se est án realizando y no se 

llegue a concret3r algún otro proyecto. Pero es muy importante tener claro, la 

fcm11a como pueden reclamar los derec!los a <.!'le tenga una persona , que después de 

laboru para el proyecto se le t.57a desped i do y no se l e cancelen sus 

prestaciones. ya sea esta persona. ~3lradoreña, Hodureña o Guatemalteca , no 

:iup(•rtando el país donde presta su ;e!'v1cio. Pa::-a .:inalizar esto es neces.;rio que 

se consul':en las reglas de Derecho Internacional Privado, y establecer a qué 

l eyes debe de a.justarse una persona para reclamar sus derechos y qué t ri buna l es 

tienen co:npetenc1a para decl.uar ~on iuerza legal una sentencia en contra del 

Plan Tnfrn10, no tmportando de que proyecto en e jecución se trate. 



76 

III.IV.I. AJUSTÁNDOSE A LA l!Y DEL LUGAR DONDE SE PRESTA 

EL SERVICIO O LEY DEL DOMICILIO: 

Esta regla de Derecho Internacional Privado indica , que todo aq•Jella persona 

que labora dentro de determinado Est ado , se debe de ajustar a las :eyes de ese 

lugar , no importando la nacional idad que t enga , ya que tiene su domicilio 

dentro de ese lugar . Esto nos indica que dentro del Plan Trifinio, los 

trabajadores deben de ajustarse a las Leyes del lugar donde trabaJan o el lugar 

donde ejecutan la mayor part e de actividades. Est a norma no es apl icable para el 

Plan Trifinio porque la :mayor parte de tn.baJadores , especi: ~ ::: ;mente los 

:ecoicos. labc:rn1 er. :os tres países a l.3. vez. ya q-ie como la regio:: ¡:;?ra la que 

laboran , es muy pequeiia , se les faci 11 ta en un mismo día trasl adarse de 1in país 

a ot ro , en un tiempo relat ivamente corto . Es por eso que no se les p1iede aplicar 

esta norma, resul tar.do de este un verdadero confl icto al querer est?b~ecer >i se 

aplica una u ot ra l ey. 

II I. IV. I I. AJUSTAHDOSE A LA LEY DEL LUGAR DE L¡_ CELEBRACIÓN t1EL. COITTRATO DE 

TRABAJO CLOCUS REGI'!' .V:íl.Jl1 ) : 

Esta norma da l~ posi:Oilldad de q1ie al momento de que surJa 'Jn confl1cto 

laboral entre trabaJ ;dores que prestan su serncio en diieren:es ~stados o 

simp lemente en un Est~::lo que no es el propio, la partes deben de a.J'Jstarse a la 

leyes del lugar de la celebración del Contrato de Trabajo, no impo: tando en que 

~stado se real izó est e. Esta norma s i p1Jede ser aplicable al Plan Trifinio . ya 

que la mayor parte de los co11tratos se real izan en Guatemala, pero eHste una 

parte de contratos q'le rea l izan. ya sea en la P.epúbllca de Hondur:.s o en la 

República de El Sa! ·1ador, para trabajadores que estarán al servicio del 

Proyecto, pero sus i •;nciones las cent rarán en cualquiera de las Repúbl icas 
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mencionadas. l!:l coníl :cto se daría al querer demandar en Honduras o en !l 

Salvador, porque los tribunales no tendrían a quien demandar, si lo que existe 

en estos países solo son extensiones de las oficinas principales o simplemente 

el Trabajo de Ca.~po q~e se real iza, esto nos daría como resultado que esta nonna 

al igual que la anter~or se vllelva inoperante para el proyecto Trifinio. 

I I I , IV. I I I • AJUSTÁNDOSE A LA LEY PERSONAL DE CADA TRABAJADOR 

Esta nonna indic:. que la Ley de cada persona o las leyes pr~p1as del pais 

de la persona, 13 3C=~:.¡;3.ñ3.n a donde est a se diri ja , y cuando la persor.a se ve en 

un proble!:!a de c:r~c:~r leg:l e:1 Es<:!do q11e no es el Pro¡Ho. pue::!e rec!:.mar la 

aplicación de su ley ;;ersonal , estando obligado el Juez que es~a conoci endo del 

caso, a tener conocim:ento de dicha Ley. Esta norma es mucho más dificil que las 

anteriores , que se ?'leda aplicar 31 Plan Trifinio. simplemente por la 

dificultad que tendr :an los Tribunales para declarar con fuerza legal 11na 

sentencia en contra del Plan Trifinio, únicamente podría operar si !a demanda se 

er.t~blara en Gu3.te~3 !! . 

Despues del :.n~l:;: s q•1e se ha hec::-.o de las normas de Derecho : nternacional 

que se podrían apl ic~r y al ver que ninguna de ellas, es funciona l para el Pl3.n 

Trifinio, por la foro:=. en q1.1e se dan, es muy importante describir la fo rma en 

que los traba,¡adores ?Odrían reclamar sus derechos laborales en el !!!omento de 11n 

conflicto , esto es as: porq•1e 11.asta la fecha no se ha originado ningún problema 

de este ti!)o, pero es ~uy irnportante tomarlo en cuenta, para que ~l momento que 

se dé, los que din : n el Proyecto o los Proyectos en e.jecuc:ón. tenga una 

solución pronta al ;;roblema y no se suspendan los traba,¡os que se vienen 

realizando por un pro::i :ema de carácter legal. 
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El proyecto Tr1f1010 d~be de !pl1ctr las leyes del lugtr donde el Proyecto 

de que se trate o el proyecto donde surja el conflicto tenga su sede o asiento 

principal. esto nos indica que serán la leyes de la República de Guatemala , l as 

que tendrán que aplicarse en todos los proyectos, ya que la mayoría de ellos, 

tienen su sede principal en este pa ís . Pero es to no será siempre así, porque los 

proyectos que en el futlll'O puedan empezar a trabajarse :pueden o algunos deben de 

tener su sede o dirección principal en otro país, de los que forman parte del 

Proyecto. Esto debe de apl:carse así por la razón de que los Tribunales. pueden 

obllg;r a~ P ~an Trifinio ; que naga electi HS las prestaciones laborales a los 

trilba:;do:es. q•ie no se les dieron en icna correcta , oomo lo seiialali l:is !e;:es 

del lugar donde tiene su sede o asiento principal. teniendo en este caso a quien 

obligarse a cumplir con la sentencia em1 t ida. 

I I l. V. COMPETENC IA DE LOS JUZGADOS DE TRl..BAJ>) Y PREVISIÓN SOCIA!.. , PARA CONOCER 

DE LOS CONFLICTOS LABORALES EITTRE TRABAJADORES '{ EL PL~ TRIFINIO: 

La competencia de los Juzg.;dos de T::ba.J O para conocer los conflictos 

~aborales originados dentro del Pl.; n Tn iin:o . se puede?l. conte!!!plar de la misma 

fonna que aplicaría la Ley de un país o de otro a!lal1zado en el subtítulo 

anterior . Esta >ería la forma m•s corree"ª para actuar . aunque existe la 

posib1 lldad de entablar 1.ma de1uanda en la Re¡.Übl ica de E!l Salvador o en Honduras 

y que el tubunal que conozca del ,;sunto din.Ja sus bu.enes oficios, uti lizando 

la vía diplomática. para que por medio de los Tribunales de Trabajo de Guatemala 

se hiciera electiva la sentencia emitida en cua lquiera de los dos paises 

~encionados , mi embr~s del Plan Tr1f1oio . Pero esta si t uillCiÓn resultaría, además. 

de onerosa para el trabaJador . tener que esperar un tiempo demasiado largo, si 
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es que procediera, para que se le hicieran efectivas sus prestaciones laborales 

a que t iene derecho. Por la situación anterior, es sumamente difícil el hecho de 

que un Tribunal que 1t-0 sea del 1 ugar donde tiene su sede o asiento principal el 

?royecto de que se trate, pueda conocer un caso concreto. El trabajador en todo 

caso, ya sea si labora en El Salvador o en Hond•Jras, tomando en cuenta que en la 

actualidad los dos proyectos que se enc•1entran en ejecución tienen su sede en la 

República de Guatemala. tendría que tn.sladarse hasta Guatemala, para tratar de 

hacer efect ivas sus prcestaciones laborales . 

I I I . V! . cci:s IDEAAC IüH-ES F U:ALES: 

El Sector Laboral es la parte fund.~ental del Plan Trifinio, ya que q1nenes 

forman este sector soa los encargados de que los proyectos sean funcionales y 

se cumplan los objetivos que se han trazado. ?or eso es m1;y importante tener en 

cuenta todos los problemas que se pueden orig inar con los trabajadores , a fin de 

tener la sol uc1ón de la manera más sencilla que se p1;eda, evitan do de esta 

maneB un problema que veng.~ a parali zar los traba.jos que se estan realizando y 

que son de mucho be11ef1c10 para 1-a fieg1on ·' .fronteriza ent re Guaten-.a la , El 

Salvador y Honduras. Porque este Plan. es de. los pocos que han funcionado . de 

los que se han realiza.do a nlYel Centr-o~encano. por ello •leben de participar 

en .su eJecución, todos los habitan tes que fornan parte de esta Región y además 

la población restante de los países 1111embros, recordando algo muy importante, y 

es el hecho de q11e el Plan Trifinio nació como consecuencia de una preocupación 

de conservación forestal, la defensa del Bosq•Je tM:ioso q1;e coror1a el Macizo de 

Montecristo, en torno al punto de confl 11encia de las fronteras entre Guatemala . 

El Salvador y Honduras. Esta preocup.3ción forestal, no es solo para los países 
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que forman la Región del Triflnio. si no que es probl ema que aíllge a todo el 

mundo, es por eso la Buena voluntad de los Organismos Internacionales y los 

países amigos de Financiar los Proyectos, Pero esto no sería posible 

incrementarlo y forta l ecerlo si los Gobiernos de los tres países mi embros no 

dedicaran el tiempo :iecesario al plan para su eJecución, tornando en cuenta los 

acontecimientos, políticos y de participación ocurridos en el pasado reciente, 

que justifican prever la reafirmación del compromiso de los t res Gobiernos para 

aunar voluntades y esfuerzos, acelerar el proceso de ejecución del Plan y 

.3lcanzar en el tiempo prev:sto la financiac i ón y pue.sta en marc'.la de l ma::or 

nu:!lero de p:-oyecccs ~:-!nac1onales y n~c:onales pro~nl:!ados para : :. ~.egión ce: 

Trifinio. El resultado que dé el Plan Trifinio en el tiempo progr;;:i3do para el 

efecto, es muy importante, no solo por los beneficios ambientales y beneficios 

d11-ectos para la población que conforma dicha área, sino porq11e daría la pauta 

para que .se .sigan hac:endo esfuerzos para integrar el area Centl'1)americana , q:ie 

bastantes recursos económicos y humanos a dejado en el camino y no ha sido 

posible su reallz.~c1ó:i. Solo el tiempo será el que se encargue de :~d 1c:.rnos q•ie 

resultados iinale.s se van a lograr. esper:ndo que estos sea: de lrJ me..;o:

posíble. para que luc:.emos ¡¡or unir la PATRIA GRANDE, que muchos problemas t1ene 

ya por la pequeñez de su economía. de su polí t1ca y de su cul :ura. buscando 

formar un solo bloque . que traiga para nuestra población la superac1ón y con 

esto el desarrollo pa:-:. nuestros pueblos . 



CONCLUSIONES 

1.- El Proceso de Integración Ce!ltroameri:::ano está ligado a la posición 

3eográfica, a las afinidades lingüísticas, raciales y de religión que poseen sus 

~abitantes. Este proceso integracionista es un fenómeno social, que busca 

alcanzar en primer orden, la paz y la seg•iridad, luego el desarrollo económico y 

socíal de 1m grupo de Estados cuyos habitantes provienen de un mismo tronco 

cultural. que los hace identificarse entre sí y buscar siempre la unidad. 

Z. - ·' nivel mund!al se han suscitado una ser: e de fenómenos y cambic.s que han 

~iectado a Latino~!!ténca y especii1c:.ir.en':.e a l a Región Centroamericana, q1ie a 

e~':~s ü~uras s:g•;e:i form~ndo parr.e .1e los po: :;es :nas pobres del !!l'J!"ldc. ::s por 

eso que se hace necesario aplicar lo que las n•ievas corrientes propugnan, que es 

la integración de los Estados, logr~ndo con esto mejor capacidad de negociación 

y buscar mejores condiciones econém!cas respecto de la importación y de la 

exportación de productos tradicionales o no tradicionales. 

3. - Con haberse re': ornado el Prcce;;o :ntec:rac!on1sta de Centroamérica, se están 

!leYando a cabo proyec tos realizables a cor:o plazo, de esta forna se están 

observando en un tiempo re !at1 vamente corto los logros alcanzados. si rv iendo 

estos de base para futuros proyectes, que i:ernnnen con las fronteras y las 

barreras arancelarias , que hacen l:!11cho dafio ~l comercio intrazonal del área 

cen~roamericana, buscando siempre tener un mercado mucho más amplio para el 

desarrollo de los Diferentes Estados del ~rea. 

4. - La historia Centroameri cana ind1c~ que se han hecho diferentes esfuerzos por 

fonaar la integración, pero por 
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entre io5 bªbitantes y los 41r1gentes políticos, nunca ª' ha podido llevar a la 

realidad, siempre han existido personas que luchan por la unidad y en contra de 

ellas, han surgido separatistas, que lo único que observan es que sus intereses 

siempre tengan un lilgar de privilegio en la sociedad centroamericana. 

5.- El Plan Regional de Desarrol lo Fronterizo Trinacional Trifinio . es una 

forma organizativa, compuesto por un sistema de objetivos, metas, estrategias, 

programas, proyectos y estructuras institucionales, orientadas hacia el 

desarr-ollo socioeco~:c::~co de 1ma región ccmpues ta por tres Estados d istir:~os. 

te:i!e!'ldo cc::tc de!'IC:!!~:.=dor cc:nún el r.echo de las necesidades !w~cger.ec.s de su 

población, sus rel .~c:ones comerciales s1m1lares y la estrecha relación que 

existe entre los mismos, por razones familiares, políticas y económicas. 

~. - El Plan Regional de Desarrollo ~rontenzo Trinac1onal Trifinio. es ya un 

fruto concreto y ob,je': i vo de la nueva mística que se tiene con respecto de la 

Integr.;,c1ón. con pro'.{ectos sólidos a cor':o plazo y resultados .3. la v:sta, siendo 

este un e.; emplo para que los restantes paí ses del área ·~entroame::ic-=.na. temen 

conciencia de la necesidad de es te proceso y se unan a este esfuerzo. q11e 

ben.efic1a no solo :1 un país , s ino a toda la comunidad Centroamericana. 

estableciéndose en es':.e Plan políticas integracionistas adec11adas y proyectos 

realizables, no incurriéndose en el error del pasado de crear Organismos 

Regionales , que solo quedar~n en el papel por medio del cual se les dio origen, 

pero que nunca pud1erc::i ser funcionales. 



83 

7. - La ley a aplicarse en el momento de surgir un conflicto laboral entre el 

Plan Trifinio y sus t rabaJadores, es la Ley del lugar donde tenga su sede o 

~siento principal el proyecto que esté en ejecución. En esta forma la 

Competencia de los Tribunales, tendría la suficiente capacidad, para declarar 

con fuerza legal el c11mpllm1ento de una sentencia en contra del Pl3n trifinio, 

sin ocasionar 11n conflicto de leyes , otorgándoles a los traba.) adores l as 

prestaciones laborales que indiquen las leyes a aplicarse. 

3. - El fenómeno integ:acio~:sta que ~e esta ll evando a c:!'Jo a t:::,,és del ?:an 

"."nt':r.10. es •1n hec~.o q11e :.o tiene re31:lac1on .prid1ca , !;:o se ;:::0::!11ce porq11e 

los fenómenos de es~e t ipo aparecen de un momento a otro y son :undamentales 

para determinada etapa de la historia, el hombre no puede predecirlos. mucho 

:nenos tener a su a:cance la regulación legal adecuada para !pl icarse. la 

Regulación Jund1ca para el Plan Tnfir110 vendrá con el tiempo, par~ ~daptarse 

de 1ina meJor manen a s11 funcionamiento. 
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